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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Ramón Gil Rojals pidiendo indulto de la 
pena de ocho años y un día de inhabilitación especial 
para el cargo de estanquero y otros análogos que la Au
diencia de Barcelona le impuso en causa por el delito de 
prolongación de funciones públicas:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
antes y después de delinquir, y lleva cumplidas más de 
tres cuartas partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Ramón Gil Rqjals del resto de la 
pena de ocho' años y un día de inhabilitación especial que 
le fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c i s c o

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Mariano Castillo Compte pidiendo indulto 
de la pena de 15 añojs de cadena que el Tribunal Supremo 
le impuso en causa por el delito de asesinato frustrado: 

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento y le perdona el ofendido; y 
que curado éste á los £3 días, la pena, si bien ajustada á 
las prescripciones del Código, resulta un tanto despropor
cionada con el daño causado;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe del Tribunal Supremo, 
con lo consultado con el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de 15 años de 
cadena impuesta á Mariano Castillo Compte por la de seis 
años y un día de presidio mayor.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

. ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F ra n cisco  Sálvela»

Accediendo á lo solicitado por D. Anselmo Casado y 
Paz Presidente de Sala de Audiencia territorial, cesante, 
y de conformidad con lo prevenido en los artículos 239 
y 204 de la ley provisional sobre organización del Poder 
judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
Je  corresponda y con los honores de Presidente de Sala de

la de esta Corte, en atención á  sus dilatados y buenos ser
vicios en la | carrera.

Dado en Palacio á  ocho de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Mjipistro de Gracia y  Justicia,

F r a n c i s c o

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

E xpo sic ió n .

SEÑOR: Siendo la tierra fuente natural de riqueza de 
las más propias pa:a el hombre, su cultivo esmerado é 
inteligente marcó siempre la prosperidad y bienestar de 
los pueblos; y el nuestro, dotado en su clima y en su suelo 
de inapreciables clases, tiene el deber de aprovecharlos y 
sacar de ellos toda la utilidad de que son susceptibles. Por 
eso, Señor, entre los diferentes ramos que abarca el Mi
nisterio de Fomento debe mirarse con particular atención 
el de la Agricultura, llamado en todos los países, y en Es
paña como en el que más, á progresar y desarrollarse por 
iniciativa y bajo la prudente dirección de sus Gobiernos.

De época reciente data la enseñanza agrícola entre 
nosotros; pero desde 1855, en que se estableció oficial
mente, todos mis dignos predecesores han puesto algo en 
ella que ha contribuido á mejorar el cultivo de la tierra, 
haciéndola necesariamente más productora.

No han sido, por desgracia, tan grandes ios adelantos 
como el tiempo trascurrido y los sacrificios hechos exi
gían; pero así y todo está, plenamente demostrado que el 
germen seguro de la producción rural se halla ciertamente 
b u  una buena Escuela de Agricultura. Estudiada con de
tenimiento la que lleva el augusto nombre de V. M., é ins
pirado el Ministro que suscribe en la solicitud con que su 
Soberano mira siempre todo lo que puede contribuir á la 
prosperidad y bienestar de sus súbditos, ha creído que 
siendo el Instituto Agrícola de Alfonso NII susceptible de 
provechosas mejoras, debía intentarlas, como lo hace 
en el adjunto proyecto de decreto, exponiendo antes las 
razones que le han movido á proponerlas.

Si la enseñanza agrícola ha de propagarse y aun po
pularizarse, preciso es facilitarla tanto como el buen or
den consienta, quitando las trabas que hoy lo dificultan. 
El examen de ingreso que ahora se exige pide muchas 
asignaturas, es costosísimo y demasiado estrecho en la 
manera de probar los conocimientos, pues no admitiendo 
como válidas las certificaciones y títulos de los Centros 
oficiales, inutiliza, para los efectos de la carrera agrícola, 
las fuentes más fáciles y populares de enseñanza, crea 
desconfianzas y rencillas entre establecimientos que deben 
ser hermanos, y autoriza abusos que el Estado no puede 
consentir. Debe, pues, suprimirse el referido examen, dis
minuyendo el número de asignaturas para ingresar en la 
carrera, exigiendo que éstas se prueben por certificados 
de los Institutos de segunda enseñanza ó facultades uni
versitarias, y creando un año preparatorio en que se ha
gan los estudios especiaíísimos que rio pueden hacerse en 
otros centros.

La ciencia agronómica, que hasta hace pooo tiempo 
ha venido desarrollándose en todas partes á través de las 
vacilaciones y arrepentimientos propios de todo período 
constituyente, en España se ha resentido doblemente de 
esa situación anormal, pues si bien la enseñanza teórica 
ha llegado en el Instituto de Alfonso XII á un estado tan 
próspero y floreciente como en los mejores establecimien
tos de Europa, la práctica y las industrias agrícolas, 
fuerza es confesarlo, dejan inucho que desear. La ense
ñanza oficial por una parte ha abandonado con demasía 
las aplicaciones de las teorías agrícolas, y por otra la ini

ciativa particular, tan escasa por desgracia en nuestro país 
para las grandes especulaciones del suelo, no ha podido 
contribuir como en otras naciones á que los alumnos con
sagrados al estudio de la agricultura hayan encontrada . 
al terminar su carera anchó campo donde desarrollar su# 
conocimientos.

En España hay pocas granjas particulares cuya explo
tación se haga con arreglo á los principios de la ciencia, y 
por consiguiente serían inútiles los adelantos de la Escuela. 
Central si el Estado no impulsa y desarrolla con amplitud 
los cultivos y granjerias de que es susceptible la posesión 
de la Moncloa, para que al propio tiempo que se apliquen 
los conocimientos adquiridos en la cátedra, se aprenda* 
no sólo á administrar y explotar una finca, sino también 
á utilizar y avalorar sus productos por medio de los pro
cedimientos y maquinarias más á propósito para un feliz 
resultado. Si esto ha de conseguirse hay que establecer 
cierta separación entre la enseñanza teórica y la explota
ción, de manera que obrando ambas con independencia es
tén sometidas á la dirección única de un Delegado Regio 
que armonice sus relaciones y el mutuo auxilio que. se 
han de prestar.

Ei Ministro que suscribe entiende, Señor, que la ense
ñanza agrícola, para que ofrezca resultados prácticos é in
mediatos, se ha de dar en una Escuela bien organizada* 
con su campo de experimentación donde se apliquen in
mediatamente las teorías enseñadas en la cátedra; y en una 
verdadera granja unida á la Escuela para que los alum
nos puedan aprender al fin de la carrera la explotación de 
los cultivos, ganadería é industrias rurales que tengan 
más importancia en España. Así, Señor, se logrará que 
los grandes propietarios y terratenientes, en vez de dedicar 
sus hijos á carreras honrosísimas, pero muchas veces in
útiles, porque el cuidado de sus intereses los impide ejer
cerlas, los dediquen á esta de Agricultores, que tanto bien 
está llamada a producir en los intereses particulares y ge
nerales de la Nación.

Para que sean más ciertos é inmediatos estos benéfi
cos resultados, se crea la carrera de Licenciados en Ad
ministración rural, en que además de los conocimientos 
teóricos y prácticos necesarios á la dirección inteligente y 
acertada del cultivo y explotación de la tierra y sus pro
ductos, se adquieran los indispensables de Derecho civil 
administrativo, y economía para defender la propiedad y 
tener idea completa de sus relaciones con el Estado y con 
los particulares. Carrera puede ser ésta que sin exigir 
mucho tiempo ni grandes dispendios, propague la afición 
al cultivo y administración de los propios bienes, enar
dezca el amor al suelo natal, cree más íntimas relaciones 
entre el propietario y el obrero, y produzca, por último, 
resultados materiales y sociales fecundísimos para el bien
estar de la patria.

Teniendo por objeto la parada de caballos padres la 
mejora y multiplicación de las razas, y siendo preciso 
ampliarla con especies á propósito para los trabajos agrí
colas, conviene que en adelante vuelva á depender del 
Instituto: pues no sólo es ramo propio de él, sino que de 
sus productos se mantienen en gran parte.

Fundado en las razones que preceden, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la Real aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 8 de Mayo de 1884.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.,
Alejandro Pidal y  Bon.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

*
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Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1.° Se procederá inmediatamente á la refor

ma del reglamento para el régimen del Instituto agrícola 
de Alfonso XII, aprobado por Real decreto de 4 de No
viembre de 1881, distribuyendo, ordenando y modificando 
sus disposiciones con sujeción á las bases siguientes:

Primera. La enseñanza tendrá por objeto formar In
genieros agrónomos, Licenciados en Administración ru
ral, Peritos agrícolas, Capataces agrícolas.

Segunda. Supresión del examen de ingreso para todas 
las secciones y creación de un curso preparatorio, au
mentando con éste los cuatro que boy constituyen la ca
rrera de Ingeniero agronómo, y admitiendo para ser 
alumno del nuevo curso la presentación de títulos ó cer
tificaciones en que se demuestre haber probado en cual
quier establecimiento de enseñanza oficial del Reino las 
asignaturas que se exijan, entendiéndose que aunque di
chos ]títulos ó certificados sean válidos para el próximo 
examen de ingreso, en éste se admitirán también los 
alumnos que lo soliciten con arreglo á las disposiciones 
anteriores á la publicación de este Real decreto, 
i  Tercera. Agregación de las asignaturas que se estimen 
oportunas á las que se consideren necesarias de las que en 
el día constituyen la carrera de Ingeniero agrónomo, con
sistiendo por lo tanto ésta en un curso académico prepa
ratorio y cuatro de teoría tecnológica con aplicaciones y 
prácticas simultáneas. El último año, que será solar, com
prenderá principalmente los estudios prácticos, bajo la 
dirección de los distintos Profesores y Ayudantes, estando 
además á cargo del Director de la explotación las confe
rencias sobre los diferentes cultivos y granjerias que en 
ja finca existan.

Cuarta. Los Alumnos de la carrera de Licenciado en 
Administración rural harán aquella en cuatro cursos, de
biendo estudiar en los mismos, además de las asignaturas 
teóricas y prácticas que determine el reglamento, las de 
Derecho civil y administrativo y la de Economía política, 
que los podrán cursar en las Facultades de Derecho de las 
Universidades del Reino. El título de Licenciado en Ad
ministración rural dará los mismos derechos que el de 
Perito agrícola.

Quinta. Los Alumnos de la carrera de Peritos agríco
las verificarán ésta en tres cursos teórico-prácticos, siendo 
el último año solar, en el cual los estudios de aplicación 
práctica serán atendidos con preferencia.

Sexta. Los que lo sean de la carrera de Capataces agrí
colas no recibirán instrucción teórica en la Escuela, perma
neciendo dos años solares en la explotación en calidad de 
operarios, y verificando, si fuere necesario, bajo las órde
nes del Jefe de ésta, ó en la forma que se disponga y en 
las épocas oportunas, excursiones á comarcas vitícolas, 
oliveras, ó á cualquiera otra que circunstancias especiales 
lo aconsejen; al cabo de dicho tiempo se les podrá expe
dir el correspondiente certificado de competencia, si á 
juicio de aquel Jefe la hubieren adquirido.

Séptima. Separación de la enseñanza de la explotación 
y  administración de la finca, poniendo la primera bajo la 
dirección de un Profesor de la Escuela, que será nombrado 
de entre los mismos, y la segunda de otro Director que 
necesariamente habrá de ser Ingeniero agrónomo, y que ¡ 
tendrá á su cargo todo lo concerniente á los trabajos 
prácticos, cultivos, ganadería, contabilidád y administra- ; 
ción de dicha finca, y á sus órdenes los Ayudantes y em
pleados administrativos que se consideren necesarios. La 
Escuela, además de utilizar para la enseñanza todas las 
operaciones de la explotación, tendrá un campo especial 
de experimentación y prácticas exclusivamente destinado 
á los ensayos que los Profesores dispongan, y ejecutando 
todos los trabajos de este campo los Alumnos de las dife
rentes secciones.

Octava. El Jefe superior clel Instituto agrícola de Al
fonso XII será un Delegado Régio, nombrado por Real 
decreto, y que ejercerá el cargo honorífica y gratuita
mente.

Novena. Aumentar las granjerias de la explotación, 
estableciendo la de sericultura, las de animales de corral, 
la de elaboración de aceite y de vino é industrias deriva
das del mismo, la de quesería y mantecas, la de colmenas 
y  demás que se acomoden á las condiciones de la finca, 
ampliando el estudio al mayor número posible de indus
trias agrícolas. j

Décima. La parada de caballos padres, separada al pre
sente del Instituto, formará parte en adelante de la gana
dería del mismo, y estará bajo la inspección de un Jefe es
pecial, que dependerá del de la explotación.

Art. 2.® Quedan derogadas todas las disposiciones que 
se opongan á la ejecución de las precedentes bases.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
Ochenta y cuatro.

ALFONSO

El Ministro de Fomenté, * *
Alejanátro Pidal y  Moa*.

R E A L E S  D ECRETOS.
En atención á las especiales circunstancias que con

curren en D. José Manuel de Goyeneehe y Gamio, Conde 
de Guaqui, Senador del Reino, y  á propuesta de mi Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrarle Delegado Régio, Jefe superior del 
Instituto agrícola de Alfonso XII.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Alejandro Fid al t  Hon»

Accediendo á los deseos del Inspector general de se
gunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos D. Rafael Zavala de Lara, y en virtud de lo 
que prescribe el art. 18 de la ley de Presupuestos de 3 de 
Agosto de 1866,

Vengo en declararle jubilado con el haber que por cla
sificación le corresponda; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia que ha demostrado en su dilatada carrera.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Alejandro Pídal y  Hon*

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Agustín Collar,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Cáceres, en la vacante 
producida por fallecimiento de D. José de la Rosa.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO*
E l Ministro de Fomento, 1

Alejandro Pidal y  Mon,

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

S. M. el R e y  (Q. D . G.) ha tenido á bien aprobar el ad 
junto reglamento para el régimen interior de este Minis
terio, con sujeción á lo que preceptúala art. 24 delfReal 
decreto de esta fecha.

Madrid 26 de Abril de 1884.
ANTEQUERA.

REGLAMENTO.

CAPÍTULO PRIMERO.
Del Ministro.

Artículo 1.* Al Ministro, como Jefe supsrior de todos los 
Cuerpos y establecimientos de la Marina, corresponde:

1.® La dirección superior de todos los ramos de la Marina.
2.® La propuesta ai Rey para el nombramiento y separación 

del Vicepresidente, Vocales y Secretario de la Junta Superior 
Consultiva, Subsecretario, Directores y Oficiales del Ministerio. L

3.® La propuesta á S. M. para los mandos de los Departa
mentos, Apostaderos, escuadras y divisiones navales, y los as
censos, con arreglo á las leyes, de los Almirantes, Oficiales ge
nerales y sus asimilados de todos los Cuerpos de la Armada.

4.® El nombramiento, de orden de S. M., con arreglo á las 
leyes y disposiciones que rijan, de los Jefes y Oficiales para 
todos los demás mandos y destinos que no deban ser objeto de 
Real decreto.

5.® La resolución final, de orden de 8. M., en la vía guber
nativa, de todos los asuntos referentes al ramo.

6.® La presidencia de la Junta directiva del Ministerio.
7.° El despacho de los asuntos de trámite para otros Minis

terios, Consejo de Estado y Supremo de Guerra y Marina, 
Junta Superior Consultiva, Junta directiva, Comisión central 
de pesca, Asesor del Ministerio y Junta de la Marina mercante. I

Art. 2.® El Ministro podrá delegar en el Subsecretario las ¿ 
atribuciones que juzgue oportuno para la mayor rapidez en el 
despacho.

Art. 3.® Corresponden también al Ministro las demás atri
buciones que le confieren las iayes, Ordenanzas y reglamentos.

CAPÍTULO II .
Del Almirante.

Art, 4.® Corresponde al Almirante:
1.® La presidencia de los Cuerpos de la Armada en todas las 

solemnidades á que éstos concurran con los demás del Estado.
2.° La presidencia de la Junta Superior Consultiva y Comi

sión clasificadora del personal.
3.® Poner el cúmplase en los Reales despachos, patentes y 

nombramientos.

CAPÍTULO III.
De la Junta Superior Consultiva. 

Art. 5.® La Junta Superior Consultiva será necesariamente 
oída: -

4.® En la formación de los programas de construcciones 
que deban someterse á la aprobación de los Cuerpos Colegisla
dores, y en las modificaciones que en ellos convenga introducir 
para que resulten los buques con todos ios adelantos posibles.

2.® En los proyectos de construcciones ó adquisiciones de 
buques, y modificaciones que convenga introducir en los que 
se encuentren en construcción ó construidos.

3.® Sobre carenas cuyo importq pase de 100,000 pesetas.
4.® Sobre las modificaciones y mejoras que deban introdu* 

eirs© en los Arsenales.

5.® En los expedien tes de clasificación del material que hgjft 
de declararse inservible^ innecesario, ó qué deba ser objeto do 
venta ó cesión.

6.® Én los proyectos de t'rilílado y armamento de los bu
ques, sistemas de cañones, n*1011 tajes y armas portátiles que 
deban adoptarse, y adquisiciones de artillería ó armamento 
que convenga verificar.

7.® En los asuntos facultativos" $obre navegación, puertos é 
Hidrografía.

8.® Sobre autorizaciones para la construcción de obras d 
establecimientos de industrias maríti mas.

9.® En la redacción de los proyectos de ley, reglamentos 
ó instrucciones generales sobre eualqtúera de los ramos de 
Marina.

10. En las modificaciones de los existentes.
41. En los ascensos por elección, concesión de honores y 

recompensas que deban darse por trabajos extraordinarios, 
con sujeción á los reglamentos.

42. En las reclamaciones de agravios por postergación ó 
pérdida de antigüedad.

43. En las suspensiones de destinos ó empleo* en virtud de 
medida gubernativa, siempre que no haya de formarse o&usa 
sobre el hecho que las motive.

44. En los conflictos de atribuciones administrativas ó 
bernativas que se susciten entre Autoridades ó funcionarios : 
de Marina, que no tengan otro superior jerárquico que el Mi
nistro del ramo, y sobre los que ocurran entra Autoridades ó 
funcionarios de Marina y dependencias de otros Ministerios.

45. Sobre los expedientes de expropiación forzosa marítima.
46. En los de indemnización por daños de guerra ó acci

dentes de mar.
47. En todos los demás asuntos que lo prescríban las leyes, 

reglamentos ó contratos.
Art. 6.® La Junta Superior Consultiva podrá ser oída en to 

dos los asuntos que se relacionen con cualquiera de los ramos 
ó servicios de la Marina que el Ministro someta á su informe.

Art. 7.® El Ministro podrá además encomendar á la Junta 
la ejecución de los proyectos técnicos que considere conve
niente.

Art. 8.® Para constituirse Ja Junta se necesitará que por la 
menos se hallen presentes el Presidente ó Vicepresidente, do» 
Vocales y el Secretario,

Art. 9.® Cuando en Ja Junta deban tratarse asuntos que 
correspondan á la Subsecretaría ó Direcciones, lo avisará el 
Secretario al que corresponda. *

Art. 40. Si en la Junta deben discutirse asuntos relaciona
dos con alguno de los Cuerpos de infantería de Marina ó Sani
dad ó los servicios que prestan, será citado por el Secretaria 
para que asista á la sesión el Inspector del Cuerpo á que se 
refiera el asunto de que deba tratarse.

Art. 44. El Vocal Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos- 
asistirá precisamente á Jas sesiones en que deba tratarse de 
obras en los puertos, limpias, muelles, alumbrado de costas, 
avalizamientó, obras civiles é hidráulicas, proyectos de ley y 
reglamentos sobre estas materias, aprovechamiento de litoral 
marítimo dentro de la zona jurisdiccional del ramo, y ade
más en todos los asuntos que, dada su competencia, sea conve
niente oir su opinión.

A rt 42. El Presidente podrá llamar á las sesiones de 3a~ 
Junta á cualquier funcionario de Marina que se halle en la- 
Corte, y solicitar del Ministro que asista alguno que se halle 
fuera ó dependa de otro Ministerio, cuando convenga oírlo, para 
mayor ilustración de algún punto que se discuta, él cual asis
tirá sólo con voz.

Art. 43. Los asuntos sometidos á informe de la Junta se
rán distribuidos entre las Secciones para su estucho y prepara- 
ración del dictamen del Ponente.

Art. 44. Corresponde á las Secciones:
A la primera, los asuntos generales qué no tengan relación 

directa con los de las otras tres.
A la segunda, el estudio de los asuntos á que se refieren los 

números 4, 2, 3, 4 y 5 del art. 5.®, y todos los que tengan por ob
jeto el estudio de construcciones de buques, máquinas, calde
ras, talleres del ramo de construcción y sus modificaciones.

A la tercera, los asuntos comprendidos en el núm. 6 del a r
tículo 5,®, y cuantos se refieran á la Artillería ó sus servicios.

A la cuarta, los asuntos comprendidos en los números 7 y 8 
del art. 5.®, y cuantos se refieran á Hidrografía, Puertos y Na
vegación.

Art. 4o. Los Jefes de la segunda, tercera y cuarta sección 
distribuirán el trabajo entre ios Jefes y Oficiales que tienen á 
sus inmediatas órdenes; y una vez extendidos los informes?
Los autorizarán y remitirán á la Secretaría para que, dada 
cuenta al Presidente, puedan ponerse á la orden del día.

Art. 46. Reunida la Junta, y abierta la sesión por el Presi
dente, empezara ésta leyéndose el acta de Ja anterior para su 
aprobación ó reforma.

Art. 47. Seguidamente se irá dando cuenta por el Secreta
rio de los asuntos puestos en la orden del día, y la Junta deli
berará y acordará lo que estime oportuno.

Los Vocales estarán facultados para pedir en la sesión ia 
lectura íntegra de los documentos del expediente de que so 
haya dado cuenta y esté puesto á discusión, ó da cualquier re
solución que sea relativa al punto que se discute.

Sí algún Vocal solicita que un asunto quede pendiente de 
otra sesión para su mejor estudio podrá acordarlo eí Presiden
te, que fijará la en que necesariamente volverá á verse.

Art. 48. Los acuerdos de la Junta serán adoptados por ma
yoría de votos, y en caso de empate decidirá el Presidente.

Si algunos de los Vocales disintiese de la opinión de la ma
yoría, tendrá derecho á emitir por escrito su voto particular; y  
si no pudiese darse cuenta de él en ia misma sesión, concederá* 
el Presidente ei plazo prudencial que juzgue necesario para que* 
pueda ser presentado.

Art. 49. En asuntos que se relacionen con la competencia- 
de dos ó más Vocales, se nombrará.una Comisión ponente para- 
que proceda á su estudio, dirigiendo el Secretario él expedienta 
ai más graduado ó antiguo de la Comisión, que será eí Presi
dente de la misma.

Art. 20. Los expedientes, luego de informados por la Ju n ta 
se devolverán por el Secretario de ésta á la Subsecretaría ó-Di
rección de que procedán para que puedan ser presentados aL 
despacho.

Art. 21. E l Secretario tomará en las sesiones las notas qu& 
considere necesarias para poder redactar los acuerdos.

Art. 22, Estos se escribirán en el mismo expediente á con
tinuación del decreto del Ministro, anotándose ál margen 
apellidos de los Vocales que asistieron á la sesión en que se* 
tomó el acuerdo, y serán autorizados por el Presiéente y ru 
bricados por el Secretario.

Art. 23. La Junta, si lo estimase conveniente^podrá pedLr 
informe á todas las Autoridades ó funcionarios, de Marina., y 
por conducto del Ministro á las Autoridades 4 corpor ador jes 
extrañas* á ella.

Art. 24. En vacantes» ausencias ó enfermedades de alguna 
de loa Vocales Jefes de las Secciones y Ponentes que impidan 
el despacho de los asuntos, serán sustituidos: el Contraalmi
rante, por el Secretario; el Inspector general de Ingeniaros ña-*#
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vales, V':"' ; taspe * ’>* de primera clase, destinado en la segun
da Seec-: Manscal de Campo de Artillería, por el Briga
dier dei o Cuerpo, destinado en la tercera Sección; d  Di
rector d v 'sPo Hidrográfico, por el Ingeniero de Caminos,
Canales -o ro s . ,

Art. 25 ,í Presidente de la Junta fijará la preferencia con 
que deb: despachados los asuntes que se remitan á las
Secciona;.

A rt 26. Responsables los Jefes de estas del pronto despacho
de los ex¡ . ntss * estudios que se le encomienden, podrán, re
currir di’ neo te á todas las dependencias del Ministerio,
pidiendo ; ■ tos ó noticias que puedan hacerle falta para los
©studk ’ i bsu ejecutar. ,

Art. %" órdenes de les Jefes de Stcción, se pondrán,
además o sonsl facultativo fijado por el decreto orgánico,
los deiis, , i. * y escribientes del Mimsterio que sean necesa
rios pm. tspc-ciió de los asuntos que se les encomiende. ( 

Art. £8 los que informe la Junta, no p dra ser oída otra r 
CJorportu , u Húva que el Consejo de Estado mi pleno ó ©1 5 
Suprenn r* & y Marina.

Art. 2b »tv hacer la clasificación del personal de los dife
rentes C* ■ * t. de la Armada que previenen las Ordenanzas y 
órdenes *■ > se reunirá una Comisión que ss coinpon-

-drá de
El AhT.'-.nup, Presidente.
El V ic^i bidente ele la Junta Suprior Consultiva, Vicepre

sidente,
El Pi* ó  ̂ personal, Vocal.
El Secretado dé la Junta Superior Consultiva, Vocal Se

cretario.
Cuan- ■ * cW ílqu-n  individuos da los Cuerpos auxiliares 

¡será tams ..\s vocal respectivamente:
El Ir** ■ or genera.l de Ingenieros.
El M«- «I ¿u Campo da Artillería.
El Midi -ú da Campo de Infante/da de Marina.
El Ir..e. y d e s t i n a d o  en el Ministerio.
El Ins.- aor general da Sanidad.
El Am'S i.* if i Ministerio.

Art. 30 - * e¡ Almirante no preside las sesiones de la  Comi
sión, asuntan todas sus atribuciones al Vicepresidente.

CAPÍTULO IV.

D d Presidente de la Junta Superior Consultiva.
Art. 3i ‘ >'n atribuciones del Presidente:
4 /  D i r.r cío antemano los asuntos que hayan de tratar

se en cao- ¿kul quedzben figurar  ̂ en la orden dei día.
Di-i, . discusiones.

3.* Di.\ *.er y vigilar el más pronto despacho de los asun
tos que .. 'jomfenden á las Secciones, ó Ponencias.

4.# An o" zar con su firma los acuerdos d© la Junta.
8.® P*t , c  Í3 Comisión clasificadora del personal.
6.° Pro- <er él personal auxiliar de la Junta que deb i re

levarse, ) 1 v o h a y a  de sustituirlo.

CAPÍTULO V.
Del Vicepresidente de la Junta Superior Consultiva.

Art. 30. Corresponde al Vicepresidente da la Junta: 
i . 9 A \ - bri atribución es dei Presidente cuando no pre -

■ sida las ? .w > : 3.
0.° P i. i* :or. Cuerpos de la Armada cuando no lo hsga el 

..Almircm-
3.* E j^ v^  la jurisdicción do Marina en la Corte y el radio 

marcado ô: las leyes.
4 o LaCx Pedición de pasaportes á los Jefes, Oficiales y de

más clas» í c.*í la Armada qué deban trasladarse á otros pun
tos, con poón de los que lo verifiquen al extranjero.

Art. 88 2,ü vacantes, ausencias ó enfermedad del Vicepre
sidente, lo s ui-Pituirá interinamente en su cargo y en el ejerci
cio de ja junsdieción de Marina en 3a Corte y sa r&dio ei V i- 
ce&lmir&iu Presidente del Consejo ■ de Gobierno y Adminis
tración del fondo áú premios para el servicio de la Marina.

CAPÍTULO VI.

Del Secretario de la Junta Superior Consultiva.
Art. 34  8on deberes del Secretario:
4.° La apertura, de la correspondencia y recibo de los indi- 

•ces.de expedieates para dar cuenta al Presidente.
0.® Préoarar el despacho para la Junta, según las órdenes

dei mismo.
3.* Reda&t&r los acuerdos y actas de las sesiones en libros 

foliado», con separación de los que tengan carácter de reser
vados.

4 °  Dar aviso á los Vocales que no son de continua asisten
cia cuando sea necesario que concurran á las sesiones.

5.*“ Devolver ios expedientes informados bajo índice á la 
Subsecr# taría ó Dirección de que procedan.

A rt 35 t ’l Ofici&l segundo del Ministerio, destinado en la 
Secretaria de la Junta, sustituirá al Secretario en las sesiones 
& que no pueda asistir, pero sin voto.

CAPÍTULO VII.

De la Junta de Directores.
Art. 36 La Junta de Directores-se reunirá siempre bajo la 

'fresidencia dei Ministro, y le corresponde: 
i 9 La formación de. los presupuestos generales y redacción 

de la Memoria que debe acompañarlos, donde m  dará cuenta 
de les resultados obtenidos ©a el último año económico.

0.* Limitar y distribuir los créditos de que mensualmente 
deba hacerse uso.

3.a Resolver ios expedientes que se relacionen con la Sub
secretaría y las Dilecciones, ó entre ósUs, cuando no haya 
acuerdo entre el Subsecretario y ios Directores.

4* La resolución de los casos dudosos no previstos en leyes 
ó reglamentos que se susciten entre la Subsecretaría y las Di
recciones, ó entre éstas.

8.* Acordar sobre cualquier otro asunto que el Ministro so
meta á su de iibfcíación.

Art. 37. Las sesiones de la JuvTa se empezarán leyendo el 
acta de U anterior para su aprobación ó r* forma.

Ei Ministro ex ondrá les asuntos que quiera someter A su 
deliberación y dirigirá la discusión.

Art. 38. Los acuerdos de la Junta se tomarán por mayoría 
de votos.

Ei Ministro podrá, reservarse el suyo cuando ló considere 
conveniente

Si algún Vocal disintiese del parecer de la mayoría, podrá 
pedir que s* haga constar su voto en el acta.

Art. 39. Lc-s acuerdos de la Junta, aprobados por el Minis
tro, serán ejecutivos.

Art. 40. El Secretario tomará en las sesiones las notas que 
sean necesarias piira extender las actas con precisión y claridad.

(Se continuará»)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES ÓRDENES,
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 311 de la ley Hipotecaria para la pro
vincia de Puerto Rico y regla 3.a del 379 del reglamento 
p ara  su ejecución, ha tenido á bien nombrar Registrador 
de la propiedad de Humacao, de segunda clase, en el te
rritorio  de la Audiencia de la citada provincia, á D. José 
Sastraño Belaval, que lo era de Aguadilla, de tercera 
clase, en  dicho territorio, y ha sido ei propuesto en pri
mer lugar de la terna elevada por esa Dirección general.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 29 de Abril de 1884.

TEJADA.
Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. C.), con arreglo á  lo dis
puesto en el art. 311 de la ley Hipotecaria para la isla de 
Cuba, ha tenido á bien jubilar, á su instancia, con dere
cho al haber que por clasificación le corresponda, á 
D. José Laureano Guitart y Alvarez, Registrador de la 
propiedad de Pinar del Río, de primera clase, quien, se
gún resulta del expediente instruido, excede de la edad 
de 60 años.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Mayo de 1884.

TEJADA.
Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Minis

terio.

ín d ic e  d e  l a s  r e a l e s  ó r d e n e s  e x p e d id a s

POR EL NEGOCIADO DEL PERSONAL EN EL PRIMER TRIMESTRE 
DEL CORRIENTE AÑO ( 1 ) .

ISLAS FILIPINAS.
Enero 4. Real orden declarando cesante á D. Benito 

Quijada, Oficial cuarto de la Administración central de 
Rentas y Propiedades.

Id. id. Idem ascendiendo á esta plaza á D. Fernando 
Chamorro, que era Oficial quinto Administrador de Ha
cienda de Misamis.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Javier 
Caballería y Losada.

Id. id. Idem declarando cesante á D. Valentín Fernán
dez, Oficial cuarto Interventor de la Administración de 
Hacienda de llocos Sur.

Id. id. Idem declarando cesante á D. Emilio Morillas, 
Oficial tercero Vista cuarto de la Aduana de Manila.

Id. id. Idem ascendiendo á esta plaza á D. Modesto Al
varez Enríquez, que era Oficial cuarto Vista quinto de la 
misma Aduana.

Id. id. Idem ascendiendo á esta plaza á D. Julián del 
Pozo y Bruo, que era Oficial quinto auxiliar de Vista pri
mero de dicha Aduana.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Santiago 
Domínguez Herrera.

Id. id. Idem declarando cesante á D. Angel Bustaman- 
te, Oficial tercero Interventor de la Aduana de Zamboanga.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Ramón, 
Menéndez.

Id. id. Idem declarando cesante á D. Manuel Miranda 
y Fernández, Oficial cuarto de la Administración de Ha
cienda de Manila.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Gustavo 
Ibarra.

Id. id. Idem declarando cesante á D. Justo Macbarthy 
Oficial segundo de la Dirección de Administración civil.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Valentín 
Acebedo.

I d c  id. Idem declarando cesante á D. Joaquín Romeo 
y Sinués, Oficial tercero Administrador de Hacienda de 
Nueva Écija.

Id. id. Idem trasladando á esta plaza á D. Juan R. Ro
mero, que era Oficial tercero Interventor de la Aduana 
de Ilo-Ilo.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Eugenio 
Causino, que era Oficial quinto de la Subdelegación de 
Hacienda de Isabela.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Pedro 
Asuar.

Id. id. Idem ascendiendo á Jefe de Negociado de ter
cera clase de la Administración de Hacienda de Manila á  
D. José Forres y Taviel de Aridrade, que era Oficial pri
mero de la Administración central de Rentas.

Id. id. Idem nombrando para esta pl$sa á D. Bernabé 
Muñoz Cobo.

ÍU Véase la Gaceta de anteayer.

Id id. Idem declarando cesante á D. Manuel Rojas' 
Alelí, Oficial tercero de la Intendencia general de H a
cienda.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Eduarda 
Guillén y Linares.

Id. id. Idem declarando cesante á D. José Aldana y  
Lafuente, Oficial tercero Administrador de Hacienda de 
Zambales.

Id. id. Idem ascendiendo á esta plaza á D. Anastasia 
Pérez, que era Oficial cuarto de la Intendencia general 
de Hacienda.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Celestina 
Martínez.

Id. id. Idem declarando cesante á D. Manuel Lópe& 
Veigbeder, Oficial tercero de la Inspección general de H a
cienda.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Fernando 
González Andoaga.

Id. i 0. Idem disponiendo el cambio de destinos entra 
D. Manuel Tomás de Sáinz, electo Oficial tercero Interven
tor de la A mana de Pangasiuán, y D. Eduardo Guillén y  
Linares, electo Oficial tercero de la Intendencia general da 
Hcicienda.

Id. id. Idem disponiendo el cambio de destinos entre 
D. Gustavo Ibarra y Lucía, Oficial cuarto de la Ad miáis - 
ción de Hacienda de Manila, y D. Rafael Serrano y Avilés, 
Oficial cuarto Interventor de la Subdelegación de Hacien
da de la Unión.

Id. id. Idem nombrando Oficial cuarto Interventor da 
la Administración de Hacienda de llocos Sur áD. Carlos 
Espinosa Yaamonde.

Id. 14. Idem declarando cesante á D. José Baladrón, 
Oficial primero de la Dirección general de Administración 
civil.

! Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Ricarda
¡ Bonhiber.
! Id. id. Idem declarando cesante á D. Ambrosio San

Juan, Oficial tercero de la Casa de Moneda de Manila.
Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Prócular 

Abia Herrero.
Id. id. Idem declarando cesante á D. Miguel Cortés, 

Oficial quinto almacenero de la Administración de Ha
cienda de Cavite.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Pedro Vi
llar y Villar.

Id. 16. Idem ascendiendo por antigüedad y en virtud 
de propuesta reglamentaria del Presidente del Tribunal de? 
Cuentas con motivo del fallecimiento de D. Pedro Luceño, 
Jefe de Negociado de tercera clase, Contador de la de se
gundos de la planta del Tribunal, á Jefe de Negociado de 
tercera clase Contador segundo de la Sección de atrasos á  
D. Augusto Fors; á Oficial primero Contador tercero de 
la planta del Tribunel á D. Cruz Collada y López; á Oficial 
segundo auxiliar primero á D. Manuel de Reina y López; 
á Oficial tercero auxiliar segundo de la Sección de atrasos 
á D. Vicente Alba y Alvarez; á Oficial cuarto auxiliar 
tercero de la planta del Tribunal á D. Antonio Vázquez* 
Zamora; á Oficial quinto auxiliar cuarto á D. Vicente Gu- 

! tiérrez, y nombrando á propuesta de dicho Presidente Ofi- 
| cial quinto auxiliar quinto en la vacante que resultó por 
j el ascenso de D. Vicente Gutiérrez á D. Ricardo Me- 
| néndez.
| Id.. 17. Idem nombrando Oficial cuarto de la Inspección-

de Hacienda á D. Ignacio Herrero.
Id. id. .Idem nombrando Oficial quinto almacenero da 

la Administración de Hacienda de Bataán á D. José Mon
tero.

Id. id. Idem declarando cesante á D. José Blas Alvarez 
de Mendieta, Oficial segundo de la Administración gene- 

j ral de Correos.
¡ Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Estanis—
| lao Suárez Inclán.
¡ Id. 26. Idem disponiendo el cambio de destinos entre
j D. Antonio de las Alas Pumarino, electo Oficial segundo 

Administrador de Hacienda, de Batangas, y D. José Buerén,. 
electo Oficial segando de la Secretaría del Consejo de Ad
ministración.

Id. 30. Idem, dejando sin efecto el nombramiento de 
Oficial quinto de la Administración de Hacienda de isla- 
de Negros hecho á favor de D. José Galcerán, y declarán
dole cesante del.de Oficial quinto Interventor déla de An- 
tique.

Febrero 4. ídem declarando cesante á D. Angel Felia 
y Escala, Oficial primero Administrador de la Aduana da 
Pangasiuán.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Antonios 
i Mico y Muñoz.
| Id. 5. Idem declarando cesante á D. Manuel Martínez i Alarcón, Oficial quinto aímacanero de la Administración 

de Hacienda de Camarines.
Id. id, Idem dejando sin efecto el nombramiento da 

D. Manuel Tomás Sáinz pa ra ei destino de Oficial tercer»  
de la Intendencia general'de Hacienda.
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Id. id. Idem ascendiendo á esta plaza á D. Valentín 
Moreno, que er% Oficial cuarto de la Casa de Moneda de 
Manila.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Luis 
Bróteme,

id» id. Idem dejando sin efecto el nombramiento de
Díicial cuarto de la Intendencia general de Hacienda he
cho á favor de D. Celestino Martínez.

Id. i(h Idem ascendiendo á esta plaza á D. Juan Cuar- 
tero y Sierra, que era Oficial quinto de la Ordenación ge- 
aera! delegada de Pagos.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. José Gar
cía Doncel.

Id. 19. Idem dejando sin efecto el nombramiento de
Oficial cuarto interventor de la Administración de Ha
cienda de llocos Sur hecho á favor de D. Carlos Espinosa 
Vaamontie.

id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Manuel 
Miranda Fernández, cesante de igual categoría.

Id. 13. Idem aprobando la cesantía por enfermo, anti
cipada por el Gobernador general de D. José María Ulloa, 
Jefe) de Negociado de segunda clase de la Dirección general 
de Administración civil.

Id. id. Idem aprobando la cesantía por enfermo, anti
cipada por el Gobernador general de D. Manuel Garrido y 
ftabé, Oficial quinto Interventor de la Subdelegación de 
Hacienda de Romblón.

Id. 14  Idem declarando cesante á D. Casiano Clemente 
•y Ramos, Oficial tercero de la Administración central de 
Rentas y Propiedades.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. José Al- 
«lana y Lafuente, cesante de igual clase.

Id. id. Idem nombrando Oficial quinto almacenero de 
la Administración de Hacienda de Camarines á D. Anto
nio del Río y Ruines.

Id. id. Idem dejando sin efecto el nombramiento de 
Oficial tercero Interventor de la Aduana de Zamboanga 
hecho á favor de D. Manuel Menéndez.

Id. id. Idem trasladando á esta plaza á D. Angel In
fante y Briones, que era Oficial tercero Interventor de la 
Administración de Hacienda de la Laguna.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Ricardo 
Muller, Oficial quinto cesante.

Id. id. Idem dejando sin efecto el nombramiento de 
Oficial tercero de la Casa de Moneda de Manila hecho á 
favo r de D. Próculo Abia Herrero.

Id. id. Idem ascendiendo á Jefe de Negociado de se
cunda ciase de la Dirección general de Administración 
*eivil á D. Francisco Petisme, que era Jefe de Negociado de 
tercera en la Secretaría del Gobierno general.

Id. id. Idem ascendiendo á esta plaza á D. Leopoldo 
Ortiz y Pí, que era Oficial primero de la Administración 
general de Correos.

Id. id. Idem ascendiendo á esta plaza á D. Manuel Gi
rón y López Alarcón, que era Oficial segundo Adminis

t ra d o r  de Hacienda dé llocos Sur.
Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Francis

co Castañón y Lobo.
Id. id. Idem dejando sin efecto el nombramiento de 

Oficial quinto de la Ordenación general delegada de P a- 
«gos hecho á favor de D. José García y Doncel.

Id. lo. Idem dejando sin efecto el nombramiento de 
Oficial quinto almacenero de la Administración de H a

c ienda de Cavite hecho á favor de D. Pedro Villar y 
Villar.

Id. id. Idem nombrando para este plaza á D. José Gi- 
#oni y Cabra.

Id. id. Idem nombrando Oficial quinto Interventor de > 
.Ja Subdelegación de Hacienda de Romblón á D. Pedro Vi- 
^Har y Villar, cesante de igual clase.

Id. 16. Idem declarando cesante á D. José Lavería, 
^Oficial quinto Auxiliar de Vista segundo de la Aduana 
v«de Manila.

Id. 17. Idem ascendiendo á Jefe de Negociado de pri- 
¿zwra  clase, Letrado Secretario de la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Administración á D. Eugenio del 
¡¡Saz Orozco, que era Jefe de Negociado de segunda, Secre
ta r io  del Gobierno civil de Manila.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. José Polo 
dt* Bernabé, que era Oficial segundo Auxiliar del Minió
te ríe de Ultramar.

i rd. 4S í. Idem dejando sin efecto, & su instancia, el nom
bram iento de D. Enríqhe Martínez y Santos para el des
tino de Oficial quinto Auxiliar de la clase de quintos de 
la Sección de Atrasos del Tribunal de Cuentes.

Id. id. Idem nombrando á D. José Tatay y  Mandingo- 
r ra  Oficial quinto Auxiliar de Vista segundo de la Adua
na de Manila.

Id. id. Idem declarando cesante á D. Carlos Gómez 
Quijano,-Oficial cuarto de la Administración Central de 
Impuestos.

Id. id. Idem ascendiendo á esfo plaza á D, Salvador de ,

la Sierra, que era Oficial quinto Auxiliar de Vista de la 
Aduana de lio Alo.

Id. id. Idem trasladando á e%ta plaza á D. Roque 
Atienza, que era Oficial quinto ¿te la misma Aduana.

Id. id. Idem trasladando á  esta plaza á D. Antonio del 
Río y Ruines, que era electo Oficial quinto almacenero 
de la Administración de Hacienda de Camarines.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Jacobo J 
Sauvalle,

Id. 39. Idem nombrando á D. José Feliu'y Escala Ofi
cial tercero de la Casa de Moneda de Manila.

Id. id. Idem declarando cesante por reforma á D. Juan 
González Gutiérrez, Oficial quinto almacenero de acopios 
de tabaco de Ilo-Ilo.

Id. 23. Idem dejando sin efecto el nombramiento de 
D. José Montero para el destino de Oficial quinto alma
cenero de la Administración de Hacienda de Bataán.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Juan 
González y Gutiérrez, cesante de igual clase.

Marzo 3. Idem trasladando de Oficial quinto de la 
Ordenación general delegada de Pagos á D. José Atayde, 
que era Oficial quinto Auxiliar de Vista de la Aduana de 
Cebú.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Diego 
Pellicer y Vigueras, que era aspirante á Oficial en la In
tervención de Hacienda de Murcia.

Id. 6. Idem nombrando Oficial tercero de la Conta
duría general de Hacienda á D. Emilio Yiver y Madolell, 
que era Oficial quinto aspirante en el Ministerio de Fo
mento, por pase á este destino de D. Luis de Nicolás y 
Cavero, electo para aquél.

Id. id. Idem disponiendo el cambio de destinos entre 
D. Juan Mompeón, Oficial tercero Administrador de Ha
cienda de Tayabas, y D. Ricardo Muller, Oficial tercero 
Interventor de la Administración de Hacienda de la La
guna.

Id. 31. Idem aprobando la permuta de destinos entre 
D. José Antonio Varona, electo Oficial quinto almacenero 
de la Administración de Hacienda y Aduana de Ilo-Ilo, 
y D. Eduardo Cedrún, Interventor de la Administración 
de Correos de la misma provincia.

Id. 96. Idem nombrando Oficial quinto Interventor de 
la Subdelegación de Hacienda de llocos Norte á D. Anto
nio Conde y Mata, que era Oficial cuarto Escribiente de 
la clase de primeros del Ministerio de la Gobernación, por 
permuta con D. Manuel Gáivez y Baró, electo para aquel 
destino.

Id. 98. Idem ascendiendo á Jefe de Negociado de pri
mera clase, Contador de la Casa de Moneda de Manila, á 
D. Juan Pacheco y González, que era Jefe de Negociado 

: de segunda, Inspector tercero de Hacienda.
Id. id. Idem ascendiendo á esta plaza á D. Manuel 

Lahora, que era Jefe de Negociado de tercera clase Ins
pector cuarto de Hacienda.

Id. id. Idem ascendiendo á esta plaza á D. Miguel Blan
co Herrero, que era Oficial primero de la Administración 
de Hacienda de Manila.

Id. id. Idem trasladando á esta plaza á D. Alfredo de 
Castro, que era Oficial primero Administrador de Hacienda 
de la Pampanga.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Enrique 
Sánchez Gallego, cesante de igual clase.

Id. 99. Idem declarando cqsante á D. Cecilio García 
Margenat, Oficial tercero de la Dirección general de Ad
ministración civil.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Guillermo 
Moneseau, cesante de igual clase.

Id. id. Idem declarando cesante á D. Jovito Tiscar, Ofi
cial quinto almacenero de la Administración de Hacienda 
de Antique.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Domingo 
de Eguidaza.

Id. id. Idem declarando cesante á  D. José Pastorín y 
Vacher, Oficial tercero de la Tesorería general de Ha
cienda.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. José Mar- 
tos O’Neale, que era Oficial Archivero de la Audiencia de 
Puerto Rico.

Id. id. Idem declarando cesante á D. Inocencio de P ra 
do, Oficial cuarto de la Administración central de Im 
puestos.

Id. id. Idem ascendiendo á esta plaza á D. Ramón Ozo- 
res, que era Oficial quinto de la Tesorería general de Ha
cienda de Puerto Rico.

Id. id. Idem declarando cesante á D. Justo López Váz
quez, Oficial cuarto Interventor de la Subdelegación de 
Hacienda de Isabela.

Id. id. Idem trasladando á esta plaza á D. Amafio Gu
tiérrez de la Vega, que servía destino de igual clase en la 
Inspección de Hacienda.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Eugenio 
de la Pa fiza, que era aspirante de primera clase á Oficial 
en la Sala tercera del Tribunal de Cuentas del Reino,

Id. id. Idem declarando cesante á D. Matías de Eche* 
varría, Oficial cuarto Vista de la Aduana de Cebú.

Id. id. Idem ascendiendo á esta plaza á D. José Atayde» 
que era Oficial quinto de la Ordenación general delegada 
de Pagos.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Gabriel 
Rubí.

MINISTERIO DE ESTADO,

Subsecretaría.
S. M. el R e y  (Q. D. G.) lia tenido á bien conceder por 

decretos fechas 3,10, 13, 17,94 y 81 de Marzo último las 
condecoraciones que se expresan á los individuos si~ 
guiantes:

BANDA DE LA REAL ORDEN DE DAMAS NOBLES 
DE LA REINA MARÍA LUISA.

Doña María Castillo y Ramírez de Arellano Navia 
Osorio y Tovar, Marquesa de Ovieco.

ENCOMIENDAS DE NÚMERO DE LA REAL Y DISTINGUIDA 

ORDEN DE CARLOS III.

D. Silverio Baguer de Corsi y Rivas, núm. 33, libre de 
gastos con arreglo á la ley de Presupuestos de 1859.

D. Joaquín Pereira, núm. 90, libre de gastos con arre
glo á la ley de Presupuestos de 1859.

ENCOMIENDAS ORDINARIAS DE LA REAL Y DISTINGUIDA 

ORDEN DE CARLOS III.

D. Ismael Ojeda.
D. Pedro Armen gol y Cornet, libre de gastos con arre

glo á la ley de Presupuestos de 1859.

CABALLEROS DE LA REAL Y DISTINGUIDA ORDEN 

DE CARLOS III.

B. Manuel Muro Hermosilla.
I). Francisco de Vicente.
D. José Primo de Rivera y Williams.
D. Ildefonso Rodríguez Camacho.
D. Francisco Espejo y Borrego.
D. Antonio Crespo y Andrades.
D. Francisco Pérez Garrigos.
D. José Aubes y Acevedo.
D. Gabriel Berenguer.
D. Pedro J. Barros.
D. Antonio Andrés del Villar.
D. Daniel González Miguel, libre de gastos con arreglo 

á la ley de Presupuestos de 1859.

GRANDES CRUCES DE LA REAL ORDEN 
DE ISABEL LA CATÓLICA.

D. Joaquín Marión y Gavio, libre de gastos con arre
glo á la ley de Presupuestos de 1859.

D. Juan A. Ranees y Alvarez.
D. Fernando de Arteaga y Silva, Marqués de Guada*- 

lest.
D. Juan de Mata García Vezan, libre de gastos con 

arreglo á la ley de Presupuestos de 1859.
D. Cirilo Molina y Oros, libre de gastos con arreglo é  

la ley de Presupuestos de 1859.
D. Magín Bonet, libre de gastos con arreglo á la ley de 

Presupuestos de 1859.
D. Antonio Cabanilles, libre de gastos con arreglo á la 

ley de Presupuestos de 1859.
D. Ramón Benito Aceña.
D. Máximo Cánovas del Castillo.
D. Gumersindo Vicuña, libre de gastos con arreglo á Ja 

ley de Presupuestos de 1859.
D. Eduardo Echegaray.
D. Manuel de Velasco y Jaraquemada, Marqués da 

Riocarado.
D. Martín Esteban.
D. Santos de Isasa y Valseca, libre de gastos con arre

glo á la ley de Presupuestos de 1859.
D. Federico Enjuto. _
D. Julio Font y Canals.

ENCOMIENDAS DE NÚMERO DE LA REAL ORDEN 
DE ISABEL LA CATÓLICA.

D. Alfonso Bustos y Saldaña.
D. Federico Bordailo.
D. Simón Francisco Zapater, libre de gastos con arre

glo á la ley de Presupuestos de 1859.
D. Anselmo del Valle, libre de gastos con arreglo á la 

ley de Presupuestos de 1859.
D. Luis Alvarez, libre de gastos con arreglo á la ley de 

Presupuestos de 1859.
D. Cándido de Pédrorena, libre de gastos con arreglo 

á  la ley de Presupuestos de 1859.
D. Francisco García Aguilera.
D. Manuel Rodríguez Cadaval.
D. José Maureta, libre de gastos con arreglo á  la ley 

de Presi ipuestos de 1859.
D. Je >sé Serrano y Delgado.
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D. Augusto Anguita, libre de gastos con arreglo á la 
ley de Presupuestos de 1859.

D. José Campderá.
ENCOMIENDAS ORDINARIAS DE LA REAL ORDEN 

DE ISABEL LA CATÓLICA.

D. Augusto Trincado.
D. Marcos Viiadomín y Montaña.
D. Pedro López Rodríguez.
D. Vicente Galiana y Lorca.
D. Juan Fernández Lláñez.
D. Luis Mira.

CABALLEROS DE LA REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

D. José de la Serna, libre de gastos con arreglo á la 
ley de Presupuestos de 1859.

D. Ricardo Martín.
D. Eduardo Andréu y Charques.
D. Domingo Arbona.
D. Emilio EscaloniHa.
D. Martín Ramírez de Helguera.

, D. Paulino Reynard.
D. Juan Vicente Peral y Castillo.
Do Ricardo Rigal.
D. Gaspar Esteba Rabasa.
D. Primitivo Formosa.

El Subsecretario,

H a f a e i  F e r r a z .

C ON S E J O  DE E S T A D O .

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
fu e  he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en única instancia, pende ante el 
Consejo de Estado, entre D. José Fabregat y Daudé, re 
presentado en la actualidad por el Licenciado D. Juan Ca
bellas, demandante, y Mi Fiscal, en nombre de la Admi
nistración general, demandada, sobre revocación ó sub
sistencia de la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en £5 de Junio de 4876, relativa á la nulidad 
del remate en quiebra de la finca Hort del Retó, sita en el 
pueblo de Mirabet y procedente de bienes nacionales: 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en e f  año de 1856, D. José Fabregat y Daudé 

compró ai Estado una heredad procedente del Priorato de 
Mirabet, sita en el término de dicho pueblo, de siete jo r
nales y dos octavos de cabida titulada Hort del Retó, por 
cesión que oportunamente hizo á su favor D. Tomás Sas
tre y Papereit, á quien fue rematada en 7 de Junio de 1856 
en la suma de 40.000 rs. vn. á pagar en 15 plazos y 14 
años, de cuya suma satisfizo Fabregat al contado el 10 
por 100, habiéndose otorgado la correspondiente escritura 
de venta por el Juez suplente de primera instancia de Ta
rragona en 20 de Setiembre del referido año 1856:

Que en 3 de Mayo de 1870 se expidió por la Adminis
tración económica de la provincia de Tarragona, comi
sión ejecutiva contra D. José Fabregat, en vista de que, 
s e g ú n  certificación del Jefe de la Intervención de aquella 
oficina, no había satisfecho los plazos 11 al 14 del importe 
de la finca que había comprado ai Estado, é instruidas las 
oportunas diligencias, resultó de ellas que, previo requeri
miento de pago hecho á la mujer de D. José Fabregat, se 
procedió al embargo de una finca rústica del interesado, 
llamada Coll de Llop, la cual fué anunciada á ia venta, 
aunque sin resultado por no haberse presentado postor; 
que antes de proceder á  la segunda subasta fué llamado el 
expediente á la Administración económica, la cual dispuso 
por Decreto de 15 de Julio del mismo año 1870 que se 
procediera al embargo de la finca ó fincas objeto del dé
bito que se reclamaba, entendiéndose únicamente el apre
mio por dos plazos en vez de cuata*» puesto que según 
manifestación del interesado, por los otros dos le embargó 
y se adjudicó á la Hacienda una finca, y que cumplido el 
anterior Decreto, se elevó el expediente á la Administra
ción económica, por la cual se declaró en $8 de Octubre 
de 1871 en quiebra al deudor, y se ordenó que se proce
diera á nueva subasta de la finca en cuestión:

Que en cumplimiento del anterior acuerdo, se procedió 
á la primera subasta en quiebra dé la finca Hort del Retó, 
la cual mé rematada en la cantidad de 14.000 pesetas 
por D. Valero Homs el £6 de Febrero de 1872, y le fué ad
judicada por la expresada suma en 8 de Ábrii siguiente: 

Que en 11 de Junio de 1872 D. José Fabregat elevó 
instancia á la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, pidiendo: primero, que el embargo se re 
dujera á dos plazos en vez de los cuatro que le reclamaba 
la Administración económica, puesto que para el pago de 
los plazos 12"y 13 la Hacienda se había incautado de otra 
finca de su propiedad llamada Collero; segundo, que se 
declarase la nulidad de la venta en quiebra de la finca 
Hort del Retó, puesto que el interesado, antes de verificar
se la subasta, ofreció el pago de los dos plazos con los in 
tereses y costas, oferta que fué rechazada por la Adminis
tración como improcedente, y además no había tenido in
tervención ninguna en las operaciones de la subasta; ter
cero, que se le admitiera el pago de dichos dos plazos, in
tereses y costas, reintegrándole en la pacífica posesión de 
la finca, y cuarto, que en el caso de declararse la valides

de dicha subasta, se practicara la oportuna liquidación di 
los créditos que contra la finca tuviese la Hacienda, y sí 
entregase el remanente del importe del nuevo remate a 
recurrente:

 ̂ Que pasada la anterior instancia á informe del Admi
nistrador económico de la provincia, lo evacuó en 9 de 
Setiembre de 1872, manifestando que la finca Collero fué 
embargada por ia Hacienda, no para responder del pago 
de los plazos 12 y 13, sino para que el Comisionado ¡de 
apremio que en el año 1864 se mandó á Mirabet, se reinte
grara de las dietas que Fabregat no le satisfizo, y que 
como dicha finca se hallaba aun en poder del depositario, 
se le había ordenado que formase la oportuna cuenta de 
productos y gastos, para devolver la finca á Fabregat si 
del resultado de la cuenta aparecía que quedaba libre de 
toda responsabilidad; que todas las diligencias para la se
gunda subasta de la finca Hort del Retó, se hallaban in
tervenidas por D. José Fabregat ó su esposa, á excepción 
de la tasación de la finca quebrada, y que nada hay de 
ofrecimientos de pago de principal y costas hechos por 
Fabregat antes de la subasta, y por consiguiente no pudo 
tampoco la Administración negarse á admitirlo:

Que la Dirección general, por acuerdo de 28 de Abril 
de 1873, denegó la pretensión de D. José Fabregat en 
cuanto á que se declarara que sólo procedía el embargo 
por dos plazos de la venta, y se pedía la nulidad de la su
basta en quiebra, disponiéndose, respecto de los demás ex
tremos, que por las oficinas de la Administración econó
mica de Tarragona se formase la correspondiente liquida
ción de lo que, después de reintegrarse el Tesoro del precio 
del primer remate, debía abonarse á D. José Fabregat, 
exigiéndole ademas las costas, intereses por demora y el 
importe de los productos que hubiese obtenido desde la 
fecha en que dejó de cumplir sus compromisos:

Que contra ia anterior resolución acudió el interesado 
al Ministerio de Hacienda acompañando una certificación 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento del pueblo de 
Mirabet de que en el Boletín oficial de la provincia, corres
pondiente al día i.° de Mayo de 1868, se insertó un anun
cio para la venta de una heredad situada en el término de 
dicho pueblo de Mirabet y partida del Collero, embargada 
á D. José Fabregaii y Daudé para con su producto hacer 
pago á ia Administración de Hacienda pública de la canti
dad de 504 escudos 200 milésimas que estaba debiendo por 
plazoé de fincas que compró ai Estado:

Qup la Dirección general, al elevarse el expediente al 
Ministerio de Hacienda, propuso que se declarase nula la 
venta en quiebra de la finca denominada Hort del Retó, 
por no ser insolvente el primitivo comprador de ella Don 
José Fabregat, revocándose en su consecuencia la orden 
de la misma Dirección de 28 de Abril de 1873; mas la 
Asesoría general opinó por el contrario que procedía la 
confirmación del mencionado acuerdo, y así se resolvió 
por Real oraen expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 25 de Junio de 1876, disponiéndose en ella además que 
se apercibiera á la Administración económica de Tarra
gona para que en lo sucesivo sujetase los procedimientos 
de apremio contra los deudores por plazos de fincas y 
bienes desamortizados, á lo que prescriben las disposicio
nes legales, y que ia misma Administración procediera á 
liquidar los débitos que tenía el interesado y cantidad 
que hubiese satisfecho, devolviéndole el sobrante, caso de j 
que éste resultase de la referida liquidación, previas las \ 
formalidades prevenidas para estos casos:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas j 
practicadas ante el Consejo de Estado, de las que aparece: i 

Que en 22 de Marzo de 1878 el Doctor D. Juan Ino- \
cencío Gonce, á nombre y con poder de D. José Fabregat \
y Daudé, dedujo demanda conteñcioso-administrativa 
contra la anterior Real orden, pidiendo su revocación y \ 
que, en su consecuencia, se declarase nulo el remate de i 
la finca titulada Hort del Retó, verificado en 26 de Febre- * 
ro de 1872 á favor de D. Valero Homs y Garriga; y re- i 
poniendo el expediente de apremio ai estado que tenía
en 49 de Enero de 1872, mandar que se remita al Admi
nistrador económico de la provincia de Tarragona, para 
que resuelva lo que corresponde, admitiendo la oferta de 
pago que D. José Fabregat hizo en su instancia de ia 
misma fecha:

Que con el escrito de demanda presentó el Doctor 
Conde, además del poder que acreditaba su personalidad, 
la escritura de venta de la finca Hort del Retó, la carta 

} de pago del primer plazo del importe de dicha venta y 
una certificación expeaida el 19 de Mayo de 1877 por el 
Jefe Interventor de ia Administración económica de la 
provincia de Tarragona, de que entre ios antecedentes del 

\ expediente instruido en ei año 1870 con ira D. José Fabregat 
por falta de pago de plazos de una linca comprada ai Esta
do, se halla una instancia suscrita por mismo, de 19 de 
Enero de 1872, sin decretar ni informar, aunque registra
da, ia cual inserta íntegra en la certificación, y en dicha 
instancia dirigida ai Administrador económico de la pro
vincia solicitaba ei intexxssado que el embargo y ejecu
ción de bienes se declarase subsistente tan sólo en lo que 
se refería ai importe ae los dos últimos plazos; que en 
caso contrario se la admitiera el recurso de apelación 
ante ia Superioridad, interponiendo además y en todo caso 
ei recurso de nulidad del nombramiento de peritos tasa
dores y diligencias posteriores practicadas en dicho ex
pediente, y que se le admitiera por último el ofrecimiento 
del pago inmediato de los referidos plazos, con la parte de 
costas que correspondiese, previa liquidación:

Que declarada procedente la vía contenciosa para la 
anterior demanda, se pusieron los autos de manifiesto 
para que la ampliara el Doctor D. Juan Inocencio Conde, 
y más adelante el Licenciado D. José María Torres, ál que 
la Sección hubo por parte, en representación de D. José 
Fabregat, mas habiendo dejado trascurrir con exceso el 
término que se le había concedido, la Sección, por provi
dencia de 29 de Setiembre de 1882, ie declaró decaído del 
derecho de ¿mpiiar el recurso y ordenó que se emplazara 

! á Mi Fiscal para que lo contestara, como lo verificó en 13 
1 de Abni de 1883, pidiendo que se absolviera de la de

manda á la Administración general del Estado y que se 
confirmara la Real orden impugnada:

.Visto el art. 164 de ja Instrucción de 81 de Mayo de 
1855, en que se establece, que cuando un deudor deje de 
satisfacéf e\ día de su vencimiento cualesquiera délos 
plazos sucesivos al primero, el Comisionado de ventas ó la 
C ontaduría de Hacienda pública le pasarán dos cédulas de 
invitación, la primera dándole el término de 15 días, y, tras
curridos éstos, el de 10, y si á pesar de todo no hubiese ve- 
rifle ado el pago, se procederá á reconocer si el deudor tiene 
otros bienes de más fácil salida que la finca ó fincas de 
las que proceda el débito, para satisfacerle con el valor, 
de ellas:

Visto el art. 165, en que se ordena que, en el caso de 
no tenerlos, se declarará la finca ó fincas en quiebra y  
se anunciará la subasta, con cargo al quebrado de la di
ferencia que resulte en el precio de ambos remates y da 

. los gastos que se hicieran en el segundo: 
j Vista la Real orden de 3 de Setiembre de 4862, reia- 
i tiva á la forma en que deben verificarse las subastas da 
| las fincas declaradas en quiebra por falta de pago da 

cualquiera de los plazos sucesivos al primero, en el que sa 
consignan ciertas reglas para su debida ejecución, y entre 

: otras las siguientes: «4.a, para el embargo se observará el
• orden prescrito en la Ley de Enjuiciamiento civil; 44, 
j todo comprador quebrado tendrá derecho á que se sus- 
; pendan los procedimientos contra sus bienes y contra la  
; finca objeto de la quiebra, si satisficiese los pagarés que

tenga en descubierto.y los gastos ocasionados en aqué
llos, en conformidad á lo prevenido en el art. 162 de 1& 
Instrucción de 31 de Mayo de 1855:

Visto el art. 8.® del Real Decreto de 10 de Julio de 
1865, en el que se prescribe que el Estado no anulará las 
ventas por faltas ó perjuicios causados por los agentes de 
la Administración é independientes de la voluntad de los 
compradores; pero quedando á salvo las acciones civiles 
ó criminales que procedan contra los culpables:

Visto el art. 4.° del Decreto de 23 de Junio de 1870, en 
que se previene que el apremio á los deudores por plazos 
de ventas de fincas se dirigirá siempre contra las adquiri
das del Estado y de que proceda el débito, sin perjuicio 
de encaminar también la acción ejecutiva contra los res
tantes bienes del deudor, si los hubiese, por el orden esta
blecido en la Ley de Enjuiciamiento civil:

Visto el art. 6.° del mismo Decreto, según el cual, las 
fincas declaradas en quiebra por falta de pagos de plazos 
sucesivos al primero, se considerarán, para los efectos de la  

, nueva venta, como no subastadas anteriormente, volvien
do, por lo tanto, á quedar en la misma situación que los 
pendientes de primer remate:

Considerando que son dos ios vicios alegados por 
D. José Fabregat, como fundamento de la nulidad que se 
atribuye al expediente de subasta en quiebra de la finca 
Hort del Retó, á saber: el haberse dirigido el apremio 
contra la finca de cuyo remate procedía el débito recla
mado, omitiendo la previa exención de sus demás bienes y  
la declaración de insolvencia, y segundo, el no habérsela 
admitido el ofrecimiento de pago hecho en instancia do 
19 de Enero de 1872, ni haberle dado intervención on las 
operaciones de tasación para la segunda subasta:

Considerando, respecto al primero de ellos, que, según 
el art. 4.® del Decreto de 23 de Junio de 1870, procedo 
siempre dirigir desde luego el apremio contra las fincas 
que se hallan en aquel caso, sin perjuicio de extenderlo á  
los demás bienes del deudor; pero sin que sea necesario, 
como supone el demandante, que se proceda siempre á la 
exención de los demás bienes al interesado y á su decla
ración de insolvencia:

Considerando, respecto ai segundo extremo, que si bien 
D. José Fabregat, en instancia de 19 de Enero de 4872, 
ofreció satisfacer el importe de los plazos que adeudaba, 
con los intereses y costas, tal ofrecimiento no era bastante 
para que se suspendiera la subasta anunciada, pues para 
ello era necesario que hubiese acreditado habí r satisfecho 
aquellos plazos y haber solventado sus demás responsabi- 

; lidades:
| Considerando que para la instrucción de los expedien- 
í tes de subastas de fincas en quiebra, no se exige que los 
; primeros rematantes intervengan en la tasación de la 

finca, por lo cual el remate á favor de D. Valero Homs no 
adolece de ningún vicio de nulidaS, pues no puede con
siderarse como tal el haber omitido las oficinas de Ha- 

; cienda de la provincia de Tarragona dar curso á la ins- 
! tancia de D. José Fabregat de 19 de Enero de 1872,1o cual 
; en todo caso constituiría una falta que ha sido ya corre

gida por medio del apercibimiento que contiene la Real 
orden impugnada;

! Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
■ Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis

tieron: D. Fernando Vida, Presidente accidental; D. Mi
guel de los Santos Alvares, D. Juan cíe Cárdenas, D. F ran 
cisco Rubio, D. Enrique de Cisneros, el Marqués de los Ula- 
gares, D. Angel María Dacarrete, D. Pedro Sánchez Mora, 
el Marqués de la Fuensanta, D, Salvador López Guijarro,

• Ib Juan de la Concha Castañeda, el Conde de Pallares y 
el Conde de Heredia Spínola,

? Vengo en absolver á la Administración general del Es- 
tado de la demanda deducida á nombre de D. José Fabre- 

: gat, y en confirmar la Real orden de 25 de Junio de 1876.
| Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 
í ochenta y cuatro.=ALFO NSO .=El Presidente del Con- 
; sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»
} Publicación.=Leído y publicado el anterior Real De

creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con- 

: tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
; instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis

mos; se notifique en forma & las partes, y se inserte en la 
] G a c e t a :  de que certifico.
{ Madrid 20 de Marzo de 1 8 8 4 =  Antonio Alcántara,
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección d@ la Caja general de Bepósitos.

Esta Dirección general ha aco rd a d o  los pagos que se expresan á continuación para los días 42 al 44 del corriente, de diez á 
dos de ia tarde los dos primeros y hasta la una el úliimo :

INTERESES DE LOfi DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DSL 80 POR 400 DE PROPIOS.

Día 12. Día 13. Día 14.

Intereses al 7 y % por 400, carpetas números................. .................... 4.344 y 42 4.343
Idem al 4 por 400, primer semestre de 4875 y anteriores, id .................  5.464 5 165

Primer semestre de 4877, id .............................. ................................  7 7 /  ̂ 7777
Segundo semestre de 4877, id . . . . . . . . . . . . . . . .  .............. 4.440 4.114
Primero y segundo semestres de 4878, id ............................................  T

Primer semestre de 4880, id........................ ......... ................. ........... 3.7¿2 y 7o 3 774 y 75

Primer semestre de 4881, id ---- *........................................ .............. * f  H  H e ? * al

Primer semestre de 4882, id .......................................... .....................  S.415 á 48 3 419 á 23

Madrid 8 de Mayo de 4884.«Ei Director general, E. Garrido Estrada.

4.34*4 á 46 de señalamiento. 
5.166 y 67 id.
4 931 á 33 id.
4.629 i  34 id.
4.405 á 7 id.
4.230 á 32 id.
4.412 á 44 id.
4.084 á 86 id.
4.053 á 55 id.
3.951 á 53 id.
3.776 k 78 id.
3 661 á 63 id.
3 531 á 33 id.
3.569 á 74 id.
3 424 á 26 id.
3.267 á 69 id.
2.968 á 74 id.
2 675 & 93 id.

Banco de España.
Debiendo verificarse la corta de los cupones que vencen en 

4*® de Julio próximo, correspondientes a los valores deposita
dos en la Caja de efectos de este Banco, so avisa á los inte
resados:

1.® Que basta el £0 del actual, y previo pedido, podrán re
coger los cupones en rama correspondientes á los citados va
loras.

2 * Que los que dessea conservarlos sin cortar deberán ma
nifestarlo por escrito ai Banco antes del citado día,, mencio
nando el número del depósito, clase de valores y su importe

3.® Que no se admitirán depósitos de efectos que contengan 
el cupón de 1.® de Julio inmediato, á saber:

Desde i.® de Junio los de 4 por 100 perpetuo.
Desde 40 de id. los de 4 por 100 amortizable.
Desde 15 de id. los de otros valores.
Madrid 7 de Mayo de 4884.«=El Secretario general, Juan de 

'Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección genera! de Correos y Telégrafos.
Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 

contratar la conducción del correo entre la Administración 
principal del ramo y estaciones férreas de Sevilla se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo el pliego de condicio
nes que á continuación se inserta:

4.* La subasta se anunciará en la G-acbta de  M ad rid  y BoU « 
tin oficial de la provincia de Sevilla y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de 
Ib misma, asistido del Administrador de Correos del mismo 
punto, el día 19 del actual, á la una de la tarde, y en el local que 
señale dicha Autoridad.

2.a El tip© máximo para el remate será el de 5.000 pesetas 
anuales.

8/ Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 500 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones que njao el día del remate. Una vez 
terminada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para 
la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos tan 
pronto como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con 
arreglo á io prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860.

4.* Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre * 
sániose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma ó la de 
la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego 
¡se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
©1 depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, huma conducta y que cuenta Con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de docu mentó que lo acredite.

6.® Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podián retirar.

6.* Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel cié la ciase 1 1 .a, se observará la fórmuia siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de. . . , me obligo
4 desempeñar la conducción del correo en carruaje, cuantas 
veces diariamente sea necesario, estre la Administración 
dei ramo y las estaciones de los ferrocarriles de Sevilla, por el
precio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)*
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, 
en el término más breve posible, se remitirá el expeliente á 
la Dirección general de Correos en la forma que deter nina la 
«ircular del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal, por espacio de media hora, entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.® Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio

nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de ida ,y vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la A dm inistración del ramo de Sevilla y las estaciones de los ferrocarriles del mismo punto .
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuantas 

veces diariamente sea necesario, entre la Administración de Co
rreos y la estación del ferrocarril de Sevilla, toda la correspon
dencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase (en- 
tendiéndose también como tal los pliegos con valores declarados, 
de efectos públicos y alhajas aseguradas), y á los empleados 
del ramo que vayan encargados del servicio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo qtie fije la Administración de Correos,
ue señalará las horas de partida de los puntos extremos; sien- 
o además de su competencia la variación del itinerario, según 

convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el cen
tro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se jus
tifiquen, se exigirá «si contratista, en el papel correspondiente, 
la multa de 5 pesetas por cada 40 minutos, y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen ai Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y equipajes para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia, y trasportarla desde el coche al 
Yagón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio siempre que éstos monten y bajen en ios 
puntos de arranque ó término, y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se detenga 
en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Sevilla.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al cen
tro directivo, p*ueda procederse con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero si existiera.» causas ajenas á los propósitos de la 
Administración que impidiesen otra contrata ó hubieran de ce
lebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación 
de continuar prestando el servicio por espacio de tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquél 
no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de las 
primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalización dei depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de Co
rreos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga asi 
por el referido centro.

42. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la  
Administración principal de Correos las copias de la esoritura,

conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 ; ' V.Hembra ■ 
de 4875.

.43. Contratado el servicio, no se podrá s, -r,-ceder
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

44. El rematante quedará sujeto á lo prevean) d art.
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no , ' “ese las
condiciones que debe llenar para el otor-ganiLeiuo < escritu*

¡ ra, impidiendo que tenga efecto en el término qn señale, ó
| si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera « s condi

ciones del contrato; ejerciendo la Administraoio. ¿boca su
i acción contra la fianza y bienes del interesado h > d com

pleto resarcimiento de los perjuicios que se h -mi á la,
misma.

Madrid 3 de Mayo de 4884. «s  El Director ,. oral 9 
Cruzada. . 54—S

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de '>:*?/, [a lici
tación pública para contratarla conducción del c - entre la 
oficina del ramo da Lérida y la de Balagu*r se *. * eará por
el orden y detalle siguientes, y bajo las condicl»* . ici pliego
que á continuación se inserta:

4«* La subasta se anunciará en la Gaceta m  " L *>rid yB o- 
le tín  ofictal de la provincia de L ertda  y  por los ■ ,s medios
acostumbrados, y tendrá lugar simuitaneamenta u* 1 Gober
nador civil de la misma y Alcalde de B&ia$ ver /di dos de
los Administradores de Correos de los mismo*» n al día 19
del activa!, á la una de la tarde, y en el local q< -ípse ti va-
mente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será eA cié 00 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condi precisa 
constituir previamente en la Caja general de Dep6¡» ./os, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó ie los pu-.v.-os en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 250 pesetas metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulan cb * importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de b o Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del rema’ úsíos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á lô  , «resados» 
menos 8Í correspondiente al mejor postor, cuyo res. do que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo pa * forma- 
lización de la fianza en la Caja de Depósitos iam ámente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, t lo pre
venido en Real orden circular de 24 de Enero de 4M-*

4.a Las proposiciones se harán en pliego ce;-\ j , expre» 
sándose por letra la cantidad en que el licitador se " ipromet© 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firair ‘ f Me plie
go se unirá Ja carta de pago original que acredite 1 * -nr̂ e he«* 
cho el depósito prevenido en la condición anterior r ana cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad-deí yDroonente» 
en que conste su aptitud legal, buena conducta- y y* ruta cm  recursospara desempeñar el servicio que m lidia,'

Los licitadores podrán ser representados en } '«asta por
persona debidamente autorizada, previa presentac le docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de --n preci
samente en poder del Presidente de la subasta dur ’ la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio a; y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deber <" ríílcarso
en papel de la clase 44.a, se observará la fórmula - /ente:

*D. F. de T., natural de.. . . . ,  vecino df... „ . ibligo á 
desempeñar la conducción del correo diar j * > oa> desde
la oficina del ramo de Lérida á la de 7 *»rsa por
el precio de.. . . .  pesetas anuales, bajo les conofcb > contení*» 
das en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha- y firnvk)*

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente- se harán 
constaren el acta de subasta, declarándose el :///:■//tea fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual en el término más breve posible se el ex
pediente á la Dirección general del ramo en la for¡< •- u ue deter
mina 3a circular del mismo centro fecha 4 Setiembre 
de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre Iüb ínteres de las 
que hubiesen ocasionado él empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados do la* proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y eo< v/opto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la. Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamú/xva el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor .sevicia pú
blico.

Condiciones bajólas que se contrata la conducción diaria delcorreo de ida y vuelta mPre Lérida y Baiagmr
4.a El' contratista se obliga á conducir en carreje y dia

riamente de ida y vuelta desde la oficina ¿el ramo ue Lérida á la- 
de B&l&guer toda la correspondencia (eiitendiénddse también 
como tallos pliegos con valores declarados, de efectos públicos y 
alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los^paquete, certifi
cados y demás correspondencias dirigidas 4 cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos part&a i  otros destinos, y 
observando, para su recepción y entrega las uiones v i
gentes.

2.a La distancia de 28 kilómetros que compre*:¿7 «sfca con- ■ 
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, coo e; tú.unpo qm  
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las /oras de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos oo la línea, 
en el itinerario aprobado por la Dirección general, o /nal podrá 
modificarse por dicho centro según convenga al odor / servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no /.e justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 40 pesetas por cada cuarto de hora; y si las ¿hitas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repita rr » previa 
instrucción de expediente, se propondrá ai Gobierr 1 rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se \grien al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción y >-rá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías inores, sir  
tuadas en los puntos, más convenientes de Di ) '« ajuicio 
del Administrador principal de Correos de Lé id«.

Los carruajes tendrán almacén capaz para co*, ‘/ l a  co
rrespondencia independiente del lugar que ocupo . :¡¡ viajeros
y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los con d i^  d é l a  
correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista d é l a  co cióa en
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes ex se con
duzca la correspondencia, preservándola de la h a d y de
terioro.

7/ La  cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería áe. Hacienda 
de Lérida*
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El contrato durará cuatro años, contados desde el día 

que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta. .9 a Tres meses antes de íLi&S/líz&r dicho plazo avisará por escrito e! contratista á la Administración principal de Correos si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono- cimiento al centro directivo . pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; per® si por causas ajenas a los propósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de celebrarse dos é más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres m eses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado á  la Administración el derecho de anunciar ]a subasta del 
servicio euando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipa - ción con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba 
el aviso en la Dirección general.10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la reforma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor número de expediciones, el Gobierno determ inará el aumento ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la  conducción se variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á  lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha *3 de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad se dictaren sobre el particular.1*. Después de rematado e] servicio no habrá lugar é  redam ación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan servido para determinar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en menos.18. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará t i  contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra «a el papel sellado correspondiente. E sta  últim a y una simple se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración principal del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la provincia en que se verifique el remate. En la escritu ra  se hará constar la formalizaeión del depósito definitivo ¿e fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no será devuelta al interesado ínterin  no se disponga así por el referido centro.44. El contratista satisfará el importe de la inserción dal anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhib ir en el acto de entregar en la Administración principal de Chorreos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Beal orden de $0 de Setiembre de 4875.18. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.46. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 8.* del Real decreto áe *7 de Febrero de 485* si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que ge señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.Madrid 3 de Mayo de 4884.-=*El Director general, G. CJruzada. 405—S

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección g e n e r a l  de Instrucción pública.

PROPIEDAD INTELECTUAL»
Relación de las obras  presentadas en el Registro general, con 

arreglo á la ley de 10 de Enero de 1879, durante el tercer 
trimestre de 1881.
Núttíero 4.717.—La nueva fantasía, abecedarios y dibujos para borasr.—Prim era serie.—Núm. 4.—Por D. Juan Tomás y García.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 4884 por la Viuda de Roldén, litografía; u n  tomo en 8.® apaisado, 8 páginas.—Presentada la prim era edición en !.* de Julio de 4884.Núm. 4.748.—Las dos Princesas, zarzuela en tres actos, per D. Manuel Fernández Caballero, letra de los Sres. Ramos Ca- rrión y Pina Domínguez.—Núm. 6.—Reducción por I Hernández.— Propietario D. Antonio Romero y Andía.—Impresa en Madrid el año 4881 por D. Faustino Echevarría; un tomo en folio, 6.—Presentada la primera edición en 4 de Julio de 4881.Núm. 4.719.—Las dos Princesas, zarzuela en tres actos, por B. M. Fernández Caballero, letra do los Sres. Ramos Carrión y P ina Domínguez.—Núm. 3.—Reducción por I. Hernández.— Propietario D. Antono Romero y Andía.—Impresa en Madrid el año 4884 por D. Faustino Echevarría; un tomo en folio, 8.— Presentada la primera edición en 4 de Julio de 4881.
Núm. 4.7*0.—Las dos Princesas, zarzuela en tres actos, por D. M. Fernández Caballero, letra de los Sres. Hamos Carrión y Pina Domínguez.—Núm. 6, B,—Reducción por I. Hernández,— Propietario D. Antonio Romero y Andía.—Impresa en Madrid el año 4884 por D Faustino Echevarría; un tomo en folio, 9.— Presentada la primera edición en 4 de Julio de 4881Núm. 4.7*4.—Las dos Princesas, zarzuela en tres actos, por D. M. Fernández Caballero, letra de los Sres. Ramos Carrión y Pina Domínguez —Núm, 40,0.—Reducción por I. Hernández.— Propietario D. Antonio Romero y Andía.—Impresa en Madrid el año 1881 por D. Faustino Echevarría; un tomo en folio, 3.— Presentada la primera edición en 4 de Julio de 4881.
Núm. 4.7**.—Las dos Princesas, zarzuela en tres actos, por D. M. Fernández Caballero, letra de los Sres. Ramos Carrión y  Pina Domínguez.—Núm. 4*.— Reducción por I. Hernández.—Propietario D. Antonio Romero y Andía.—Impresa en Madrid el año 4884 por D. Faustino Echevarría; un tomo en folio, 9.—Presentada la primera edición en 4 de Julio de 4881.Núm. 4.7*3.—Las dos Princesas, zarzuela en tres actos, por D. M. Fernández Caballero, letra de los Sres. Ramos Carrión y Pina Domínguez.—Núm. 44.— Reducción por I. H ernández.—Propietario D. Antonio Romero y Andía.—Impresa en Madrid el año 4884 por D. Faustino Echevarría; un  tomo en folio, 7,—Presentada la prim era edición en 4 de Julio de 4884.Núm. 4.7*4.—El Brasileño, vals de salón para pianoj por

D. Fermín Toledo,—Propietario D. Antonio Romero y Andía.— Impreso ea Madrid el año 1881 por D, Faustino Echevarría; un tomo en folio, 8.—Presentada la primera edición en 4 de Julio de 488í.
Núm. 4.7*5.—Fantasía nocturna para piano, por D. Vicente Costa y Nogueras.—Propietario D. Antonio Romero y Andía.— Impresa en Madrid el año 1881 por D. Faustino Echevarría; un tomo en folio, 5.—Presentada la primera edición en 4 de Julio de 4881.
Núm. 4.7*6.—Nocturno para piano.—Propietario D. A ntonio Romero y Andía.—Impreso en Madrid ei año 1881 per Don Faustino Echevarría; un tomo en folio, 6.—Presentada la primera edición en 4 de Julio de 1881.
Núm. 1.7*7.—El Carnaval de mí pueblo, juguete cómico en un acto, por D. Manuel Scheidnagel.—Propietario el autor.— Impreso en Madrid el año 1884 por Pacheco y Pinto; un tomo en 8.*, *8.—Presentada la primera edición en 4 de Julio de 1881.Núm. 4.7*8.—¡Una Mina! juguete cómico en un acto y en prosa, por D. Manuel Scheidnagd.—Propietario el autor.—Im presa en Ma irid el año 1881 por Pacheco y Pinto; un tomo en 8A, *8.—Presentada la primera edición en 4 de Julio de 1881.Núm. 1.7*9.—Novísima ley de Enjuiciamiento civil de 3 de Febrero de 4881 , anotada y concordada, precedida de varios documentos por vía de apéndice, por D. Rosendo Moragas y D. Juüán María Pardo.—Propietarios los autores.—Impresa en Madrid ei año 1881 por D. José María Pérez ; un tomo en 8.®, 1.198.—Presentada la décima edición en 5 de Julio de 1881.— Form a parte Biblioteca jurídica de Moragas y Pardo.Núm. 4.730.—Historia de España, narración sum aria de sus principales acontecimientos políticos y militares escrita en verso, por D. Dommgo Ortiz de Pinedo.—Propietario el au tor.—ímoresa en Madrid ei año 4881 por el Sr. López; un torno en 8.*, 488.—Presenta ia  la primera edición en 5 de jíuiio de 1881.Núm. 4.751.—E¡ Centenario en la aldea, apropósito dos cuadras y en verso, original, por D. P. Moreno Gil.—Propietario el autor.—impresa en Madrid el año 1881 por D. José Rodríguez; un tomo ea 8.®, 39.—Presentada la primera edición e n §  de Juiio de 4884.Núm. 4.73*.—La Amnistía general, comedia en dos actos y en prosa, original, por D, EnriqueSegovia Rooaberti.—Propietario e¿ autor.—Impresa en Madrid el año 1881 por D. José Rodríguez; un tomo en 8.e, 51.—Presentada la primera edición en 4$ de Julio de 1881.Núm. 1.733.—El Pato con alamático y sin mut&tivo, ro mance flamenco bilateral, por D. Antonio Aguayo.—Propietario el autor.—Imoresa en Madrid el año 1881 por D. R. Moreno 

y B. R. PkOjas; un tomo en 8.®, 40.—Presentada la primera edición en 8 de Juiio de 4881.Núm. 4.734.—Juicio áe desahucio, por D. Fermín Abel la.— Propietario ei autor.—Impresa en Madrid el año 4884 por Don Enrique de la Riva; un tomo en 8.°, 40*.—Presentada la segunda edición en 1* de Juiio de 1881.
Núm. 4.735.—Manual enciclopédico teórico práctico de los Juzgados municipales, ó tratado completo y razonado de los deberes y atribuciones de los Jueces y Fiscales municipales y de los Secretarios de dichos Juzgados, por D. Ferm ín Abella.— Propietario @1 autor.—Impresa en Madrid el año 1881 por Don Enrique de la Riva; un tomo en 4 °, 935.—Presentada la sexta edición en 1* da Juiio de 4881.Núm. 4.736—Gramática inglesa, método teórico-práctico, con un Catecismo gram atical en inglés, por D, F. G. Ayuso.— Propietario el autor.—Impresa en Madrid el &ño 4880 por ios Sres. Aribau y Compañía; un tomo en 8.® mayor, 376.—Presentada la primera edición en 1* de Julio  de 1881.Núm. 4.737.—La Torre del Oro, paso doble para piano, por D. Eduardo López Juarr&nz.—Propietario D. Benito Zozaya.— Impresa en Madrid ei año 1881 por D. Serapio Santam aría; un tomo en folio, 4.—Presentada la primera edición en 4* da Ju lio de 4884.
Núm. 1.738.—Las golondrinas, mulodía para canto y piano, por D. José Rebollar, letra de D. Gustavo Bcequer.—Propietario D. Benito Zozaya.—Impresa en Madrid el año 4881 por Don Serapio Santam aría; un torno en folio, 3.—Presentada la primera edición en 4* cb Juiio de 1881.
Núm. 4.739.—¡Mía Madre! para mezo soprano ó barí tomo con acompañamiento de piano, por D. Antonio Trucha.—Pro pietario D. Benito Zoz&ya.—Impresa en Madrid ®1 año 1881 por D. Serapio Santamaría; un tomo en folio, *.—Presentada la primera edición en 1* de Julio de 4881.Núm. 4.740.—Caramelos de la pajarita, polka para piano, por D. José Vicente Arche.— Propietario D. Beniío Zozay^.—Im presa en Madrid ei año 4884 por D. Serapio Santam aría; un tomo en folio, 4.—Presentada la primera edición en 1* de Ju lio de 4884.
Núm. 4.744.— Recuerdo del centenario de Calderón *5 de Mayo de 4881. Aurora, jota para piano por D. Antonio S antamaría.—Propietario D. fíenúo Zozaya.—Impresa en Madrid el año 4884 por D. Serapio Santamaría; un tomo en folio, 5.—Presentada la primera edición en 43 de Julio de 4881.Núm. 4.74*.—Menestra de tipGs populares de Galicia copiados del natural, por D. Federico Guisasola.—Propietario el au- tor.—Impresa ea Madrid el año 1881 lit. de La Guirnalda; un tomo en 4.® mayor, 46 con láminas.—Presentada la primera edición en 43 de Julio de 4881.

(Se continuará*)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  A d m in is t r a c ió n  y  F o m e n to .
Vacantes las plazas de Médicos titulares de k s  distritos de  Isabela de Basiián, Romblón y Samor, en Jas Islas Filipinas, dotadas cada una con 4.000 pesos anuales, pagados del presupuesto de los fondos de Propios y arbitrios de los expresados distritos, y debiendo proveerse por concurso en Licenciados de la Facultad que hayan obtenido el título en las Universidades de la Península, se declara abierto el expresado concurso por el término de 60 días, á contar desde la inserción de este p rimer anuncio.
Las obligaciones de los Médicos titulares son la asistencia g ratu ita  á los pobres de la cabecera de la provincia y á los presos de la cárcel púbdea, inspeccionar y dirigir la vacunación y revacunación de los habitantes de la misma, desempeñar el cargo de Médico forense, inspeccionar también todo lo relativo al ram o de Sanidad, con el carácter de Subdelegado, y redactar una Memoria anual acerca de las vicisitudes de la salud pú - blica en su provincia, proponiendo cuanto consideren conveniente á mejorarla, adicionándola con noticias estadísticas r e lativas al movimiento de la población.Los aspirantes á dichas plazas deberán acudir á este Ministerio con instancia suscrita por ellos, á la que acompañarán el título que acredite haber recibido el grado de Licenciado en 

Medicina y á más todos los documentos originales que se re fieran á méritos contraídos en el ejercido de su profesión ó en 
servicios del Estado. Tanto del título como de los demás do

cumentos que presenten incluirán copias -en papel del sello de la clase d*.a, con el fia de que confrontados qiu'* saín por el Negociado correspondiente y visados por esta D'rección puedan s~r devueltos los originaos á los interesados, previo recibo que film arán al margen de su instancia por rí ó por persona autorizada al efecto.
Madrid 5 de Mayo de- i884.=Ei Director general, Juan García López. —*

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Administración del Correo Central.

DÍA 7.
Cartas  detenidas por falta de direccióny  f r a n q u e o .  

en este día.
Núm.. 86 Luodivina Ramos.—J&mbrina.87 Teresa N aves—San Julián.88 Baibino M&gán.—N&valucilJos.89 Fermín Abiján.—Sevilla. r "90 Eugenio de Torres—Idem.

91 Francisco Nicolás.—Boadilíá del Monte.
9* Donato Talavera.—'Villafranca c o Jos-Caballeros»93 Luis Ayuso.—Burgo de Osma.94 Tomás Ol&guivei.—Piencia*

Madrid 8 de Mayo de 4884—El Administrador, Bartolomé Rom ero Leal.
Gabinete central de Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

DÍA 8.

Estación de origen. Nombradel destinatario. Domicilio.

CmtraL
L ugo« . . . . . . .  •. Vale................. .. Hort cza, *0.

F o n  d a del Universo 
(ámente).Silva. 6, principal. Carmen, 44, principal. Baño, 48.

Reina, 44, segundo.

2 axagoza L&sauce....................
Oviedo........  . . .Enlace B urgos...B ilbao...................Sevilla .. . .  ...........

Alberto V&lle..........Modesto S a n to s ... .  
Jcsé L&zurtegui. . .  José T o rre s .............

M álaga... . . . . . . . Sr. Alcalde Banco
Turín.o

Peiayo..................Posada...................... >
Sin señas»

Barrio Salamanca.
San S ebastián .. .  Barcelona.. . . . . .
Z aragoza.............

Gerardo Igua l.........Gonzalo Segovia...  
Francisco Torrcgil.

Chamberí.

Serrano. Lista. 3. Alcalá, 57.

L érida .. José Zapatero..........
Atocha.

Fuem ar, ai, 447.

A lm adén ............. Gregorio R o jas .. . . Roí da A te cha, * du«MÜcado. t r, 6, segundo de«rechín.
Paseo Atocha, 47, te r-c

T o le d o ... . ........... Rafael Sal&menca..
S ev illa ... . . . . . . . Nicasio G ine r.........

Madrid 8 de Mayo de 4884,*»Per el M e  del Ocntro, D. Valladares.
A u d ie n c ia  t e r r i t o r i a l  d e  Z a r a g o z a .

Secretaría de gobierno.
Aprobado por Real orden de *8 de Abril último el proyecto de las otrfcs necesarias en el edificio de esta Audiencia para la habilitación de una nueva Sala de justicia y demás locales in dispensables, con motivo deí planteamiento do), juicio oral y público, cuyo coste, incluso Jos honorarios ds! Arquitecto, se ha presupuestado en *8.*4* pesetas 5* cér. timón, se saca á su- ia ejecución de k s  mismas, con sujec .óo á lo prevenido en el Reai. decreto de *7 de Febrero de 48ñ* ó instrucción de 48 de Marzo del propio año.
Loa lidiadores deberán presentar en ia Secretaría de gobierno de este Tribunal, antes de la hora del remate, el oportuno pliego cerrado de proposición, conforme &1 modelo que .sigue á este anuncio, acompañando documente que acredite haber depositado 4.41* pesetas 4* céntimos cu metálico ó valores cotizables.
Se sañala el día *4 del actual, á Jas doce Ja mañana, para 3a celebración del remate, que tendrá lugar en un solo acto ante el Sr. PrericFnte de esta Audiencia y en el palacio de la misma.Dichas obras í̂ e adju dicarán al más beneficioso postor, ó sea ai que en ei referido pliego cerrado ofiazca efectuarlas por menor cauri dad, y &i resultasen dos ó más proposiciones iguales, se hará la adjudicación en el acto al autor de ur*a de ellas que estuviere presente ó representado, y si todos lo estuvieren, al que ent *e ellos mejore la licitación en poja, verbal ai tipo ó tanto que fijará ia presidencia.
Y se advierte que drgde esta fecha quedan de manifiesto en esta. Secretaría de gobierno el plano, presupuesto y condiciones facultativa» y económicas á que han de sujetarse les interesados en la ejecución de las remetidas obras para conocimiento de los mismos.
Zaragoza 5 de Mayo de 4 8 8 4 = J. Antonio Calvo.

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicadocon feche, de , así como de los planos, presupuesto y condiciones facultativas y económicas que han de regir en las obras nece sarias en e) edificio de la Audiencia de Zaragoza para Ja. habilitación de una nueva Sala da justicia- y demás íocaks indispensables con motivo del la n z a m ie n to  del ju icio ora; v público, se compromete á tomar á bu cargóla ejecu

ción de ks..mismas, con estricta sujeción á loa expresados requisito* y condiciones, por la cantidad d e * . , . ,  (en letra, expresando la cantidad por pesetas); y como garantía acompaña la carta de pago correspondiente al depósito previo que se exige y su cédula de vecindad.
{Fecha y firma del proponen te), 399—S



370 9 Mayo de 1884. Gaceta de Madrid. - Núm. 130.

Universidad literaria de Zaragoza.
Be halla vacante en 3a Facultad de Medicina de esta U ni

versidad una plaza de Ayudante facultativo con debíino á las 
¿i&S’-s de Fisiología y Terapéutica, dotada con el sueldo anual 
é e  780 peseras, la cual lia ríe proveerse por oposición* en con
formidad á, lo dispuesto en la Real orden de 5 de Diciembre 
¡ t o i m

Para hacer oposición á esta plaza, deberá el aspirante acre
ditar;

i *  Ser español.
2.® Haber observado una buena conducta moral.
S«* Ser Licenciado en Medicina.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y consis
tirán:

4.® En una operación fisiológica ó farmacológica de vivi- 
m  ción.

2 .a En un examen por espacio de una hora teórico ó teórico- 
práctico de las materias propias de la asignatura, preguntando 
va. cuarto de hora cada uno de cuatro do los Jueces.

Los aspirantes á dichas plazas presentarán, sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría general de esta Universidad en 
el térm ico de 30 días, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e ta  d e  M adrid .

Zaragoza 30 de Abril de 1884=E 1 Rector, Martín Villar.
1170—M

Cuerpo de In fantería de Marina
Segundo regimiento activo.

Debiendo precederse á 3a construcción de 4.224 cinturones 
s¿u cha;;;a para soldado, 4.096 tahalíes para los mismos, 75 
ídem para sargentos y 50 para la música, ¡os que deseen hacer 
proposiciones pueden pasar por el Ministerio do Marina, Sec- 
cíóu del Cuerpo, donde se encuentra de manifiesto ei tipo y 
pliego de condiciones hasta el SO del actual que tendrá lugar 
la  subasta.

Ferrol 2 de Mayo do i884.=*EI Capitán comisionado, Jesús 
Díaz Molina. 398—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M adrid ..
Empréstito de 1868.

En cumplimiento de lo acordado por esta Corporación en 5 
de! corriente, se proce ierá á 1A suDasia correspondiente al s e 
gundo semestre dei ejercicio de 1883 á 84 para la amortización 
de carpetas en que se han convertido los cupones del em 
préstito de 1868, respectivas á las anualidades de 1871, 4878 
1873, 4874, 1876 y 1877, la mitad de las de 1875 y e). 75 por 100 
de ios premios de las obligaciones que los obtuvieron en los 
¡sorteos basta 31 de Dic.v5ihbre-.de 1879, destinándose ai efecto 
la cantidad de 150.000 pesetas..

Ei acto tendrá lugar el día 24 dei actual, 4 las dos de 3a 
tarde, en la sa¡a de Columnas de Ja primera Casa Consistorial, 
am e la Comisión de Hacienda, con arreglo á las condiciones s i 
guientes:

1.* Los que deseen tomar parte en la subasta consignarán 
en ia Tesorería de S. E., por vía de depósiio provisional*el im 
porte del í  por 100 en metálico, ó el Sfpor 100 dei valor nom i
nal en obligaciones ó carpetas amortizabíes dei referido em
préstito.

2 /  Las proposiciones se harán ajustadas al modelo impreso 
que se expende en la Sección de Ingresos do la Contaduría mu
nicipal, expresando en tetra, tanto 1& cantidad nominal, objeto 
de la proposición, como el cambioá que se ofrece, por unidades 
y céntimos, con exclusión do. todo quebrado de céntimo.

3 /  Las proposiciones sV presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyos sobres constará eJ nombro ¿L Literesado, no pudién
dose incluir en cada uno de ellos más que un& proposición, la 
cual deberá ir firmada y  acomcañada de su correspondiente 
resguardo de depósito; lo admitiéndose ninguna q u s "contenga 
raspaduras ó enmiendas ó v*ya desprovista del timbre del E s
tado, clase 11.*, que previene ia Real orden de 26 de Diciembre 
de 1882.

4* La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección 
áe Deuda de la Contaduría tódbs los días laborables hasta el 
día 23 ch.! actúa i inclusiva dé dos á cinco de ia tarde.

, 5A En el día y hcua señalados parala subasta, la expresada 
Comí siór¿ admitirá en la primera media hora los pliegos de 
proposiciones que no se hubieren presentado en la Sección de 
Donde, después de lo cvud se d irá  principio ai acto leyendo el 
anuncio de la subasta; se ubi irán ios pliegos y se dará á cono
ce? i  los coocurrentes el número del resguardo del depósito, el 
no mere dd proponen le, la cantidad y cambio de cada pr0oo- 
ene’ on. ‘ * A

6G #Las proposiciones que rjo reúnan ostensiblemente los 
requisitos marcados' en las anteriores condiciones serán desde 
luego des ¿chindas, y de las que los conté* gnn se admitirán con 
preferencia las que por sm  cambios sean, más beneficiosas has
ta coro pie tur 1& cantidud destinada á la  amortización, y las de
más qut* no tengan cabida quedarán desechadas, ¿. volviéndose 
4 los interesados eí resguardo'cíe depósito. i

?-x En ig u a la d  ú<>. cambíos -serán preferidas les de menor 
*anci«»ad; cii la inteligencia de que para este efecto se conside
rarán corno m\a sola proposición tocUe i&a suscritas por una 
m isáis persona. !
t 8,* Si la ultima proposición admitida excediese de la can- i  

tifiad.destinada a Ja su basta j se reducirá á. la que baste á J 
>su...completo; v si resultaren en este caso dos ó más propesioio- l

g u r íes  en cambio y cantidad, se aplicará i  es da una la ) 
parte que a pror/aceo le c^r]esponda. j

Si ú rd a s e  adm itida 'a lg ab a  preposición cuyo depósito 
no rie&s 2&ee a cubrir el i ó ei 2 por 400 «le que habla la con- 
úie¿cu i ,  , se re-lucirá 1& parte  proporcional oue corresponda, i 
^ueüanao  desechada la cantidad restan te .

. ,p-fn eí ea8? que no se presenten proposiciones s¡ufí~ I 
OÂ rit cs a cubrir la suma desuñada á ia subasta, ge reservará i 
pera -a-1¿,mediata *»! sobrante que resulte. I

11, Los imeresados de las proposiciones admitidas deberán 1 
presentar ¡as carpetas ofrecidas en ia  Seccióa de Deuda dentro 
a ti termino o.«? oeno días, á contar desde la fecha de la publi
cación dei resultado de la subasta en ios periódicos oficiales* y  
01 que no lo verifique en si expresado plato le quedará sin efecto 
ia adjudicación, perdiendo el depósito que, si estuviere consti
tuido eu valores á oue se veüsre la última parte de la condi
ción i . \  ser,tu umor.izadoa ;.l cambio de ia nrooosición rnás fa
vorable, y su n»po> te iagresutft en el Tesoro municipal.

48. U ..a ven. publicado el r-snltado de ia subasta, los auto
res a* las o-o.. .i.oss Lario la presentación áe carpetas en
las li uj.ft. -¡Voso ^  «xpenden ea ¡8 Sección de Ingre
sos ce O un . y , ; ¡jiifuénc!.se recoger desde luego los do-
e>amiut •-■‘r, ,ó-, to provisional correspondientes á las oue por
caaiqui.»r c  ̂ ’ , nacieren gáfio desechadas, |

Modelo deipropotictón. 
| r ’̂ W q ñ T sñ sm S rsT O T iÉ ^ ñrom eíeT éw é^ F tonT ^iroiB nV e
j Deuda de Ja Contaduría municipal la cantidad de . . . . .  pesetas 

nom inales en . . .  c . carpetas del referido empréstito, cuyo por
menor se expresa á continuación, al cambio de e. . . .  pesetas

j  céntimos por 100, de*.tro de ios ocho días siguientes al
i en  que se inserte en  la  G a c e t a  de M ad rid  ei resultado de la 

expresada subasta, con sujeción á las condiciones que compren
de ci anuncio publicado por ia Presidencia dei Ayuntamiento 
e n  del mes . . . . . ;  y ai efecto incluyo el documento ju s
tificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición.

IMPORTE
¡NUMERO ANUALIDAD

de cada
de á que corresponden n u m er a c ió n . anualidad.

carpetas. los créditos.  P «M .“cáw tt.

| Madrid 7 de Mayo de 1 8 8 4 = E l Alcalde Presidente, el
I Marqués de fíogaraya, *

| A lca ld ía  c o isst itu c io n a l d© Nerja»
I D. Francisco Bueno Morilla, Alcalde Presidente del Ayun-
| fam iento constitucional de esta villa.
¡  ̂ Vacante la segunda plaza facultativa de Beneficencia m u-
! nip&i éo este distrito, dotada con 3.333‘33 pesetas anuales, se 

convocan aspirantes que reúnan jas circunstancias exigidas en 
| el art. 8.* del reglamento de 24 de Octubre de 1873, por térm i

no de 20 días contados desde la inserción de este anuncio en la 
| G a c e t a  d e  M adrid , ios cuales acompañarán á Jas solicitudes 
| copias de sus títulos profesionales y relaciones documentadas 
! de méritos y servicios.
í Nerja 5 de Mayo de 1884. ==Francisco Bueno.««El. Secreta-
I rio dei Ayuntamiento, Eugenio García. 1198-M

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  JUSTICIA.

1 . —
| Ju z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

t AOIZ.
| El Sr. Juez de instrucción da ssta villa  y  su partido ha 

mandado en providencia de este día se cite á Garlos Aldave, 
vecino que fué de Lumbier, y en la actualidad ne encuentra en 
Buenos Aires y pueblo llamado Las Conchas, para que dentro 

I del término de seis días, contados desde la inserción de la pre- 
\ sen te en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
| M ad rid , comparezca en su Juzgado, sito en la cárcel del parti

do al objeto de recibirle declaración en causa sobre robo y ase- 
I sinato de Josefa Gorráiz; previniéndole qu§ si no lo  hiciere in 

currirá en las penas señaladas por la ley.
¡ Aoiz 8 de Abril de Í884*=E1 Secretario , F rancisco  Zubiri.
| J—2256

| ARACEN A.
D. José María Martín Labrador, Juez ríe instrucción interino  

| de esta villa y su partido por traslación del propietario.

Í\ Por la presepte se cita y .llama á'Amador Mojarro Medero, 
hijo de Basilio y  Dorotea, natural y vem .0 de Aroche, soltero, 
jornalero, de 31 años de edad, con instrucción, cuyas señas 
personales son: estatura regular, color .claro, pelo y cejas ru
bios, ojos pardos, barba poblada, nariz y boca regulares, sin  

 ̂ n inguna otra -particular, & fin de que en ei término de 15 días,
| contados desde la inserción de la  presente en la G a c e t a  db 
| M ad rid , se persone en este Juzgado á fin de am pliarle su in 

quisitiva en la causa que contra ei mismo se instruye sobre 
lesiones inferidas a Santos Rodríguez Delgado, .su convecino, 

i A la vez encargo á todas las A utoridades de la  Nación, así
| civiles como militares, procedan á Ja busca, cap tu ra  y rem isión 

á este Juzgado con las seguridades debidas de1 citado A m ador 
Mojarro Medero, contra el cual y en dicaa causa sa ha dictado 
en este día auto de prisión.

Dada en Aracena á 5 de Abril de 1884. — José María Mar- 
i ín .= L u is  Rodríguez Pérez. J—2320

i
BARCELONA.—PALACIO.

D. Carlos de Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta capital.

Por ia presente que se expide en m éritos de causa criminal 
| sobre estafa contra Francisco Javier Dalfsu, do paradero igno- 
I r&do, se cita y llama al mismo, para que dentro del término de 
. nueve días, contados desde el siguiente al de la inserción de 

la presente en ei Boletín oficial de est& provincia y G a c e ta  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en 3a calle del Go
bernador, núm. 2, piso primero; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

|  ̂ A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
! individuos que componen la policía juüici&i. procedan á ia 
i  busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo á disposición 

de este Juzgado caso de ser habido.
Dada en Barcelona á 2 de Abril de 1884.—Carios áe Arpe.~= j 

Ante mí, Juan Bautista Gil, Escribano. Jr-2183 |

D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal del 
distrito de Palacio de esta ciudad, encargado del Juzgado de 
instrucción de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á A le- j 
¡ jandro Vintró y Ferrer, casado, natural de esta ciudad, habí» \ 

tanto que fué en la calle de Tallers, núm. 62, pi«o primero; es j 
de estatura regular, color moreno, ojos r egios, pHq id., viste I 

[ al estilo del país; cuyo actual paradero y dom icilio se ignora, !

í para que dentro del término de quinto día, contado desde fe 
| inserción de ja presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
í ante este Juzgado de Palacio, sito en la calle del Gobernador, 
| número 2, piso primero, para la práctica de cierta diligencia de 
;í justicia en la causa que por lesión inferida á W enceslao Lio* 

ret, contra el mismo V intró  se instruye; apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

¡ A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A l-
| fonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y  en el mió ruego y  
| encargo á todas las Autoridades y  agentes que componen la  
¡ policía judicial se proceda á la busca,,captura del procesado 
| Alejandro Vintró, cuyas señas personales y  demás circunstan- 
I eias ya constan anteriormente, caso de ser habido lo trasladen 
| á las oárc Ies de esta capital, poniéndolo á disposición de este

¡
Juzgado.

Dada en Barcelona 4 12 de Abril de 4884.=Franciseo de 
Paula Puig y T orres.^Por mandado de S. S„ José Mestre.

J—8406

|  b á r Ce l o n a .—Sa n  b El t r a n .
I D. José Mafia Rufart, Jaez municipal, encargado del d e in s -  

tracción de este distrito de San Beltrán.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á los testigos Fraila 

cisca Pastor, habitante calle del Mediodía, núm. 1 7 , piso 
segundo; Francisca García y  Sáez, Ramón Martínez Bueso, 
álias Campos, Ramón R uis é Iñigo, habitantes calle del Olmo, 
número 18, piso segundo, Josefa Miralles y  Fusté, domiciliada 
en la calla del Mediodía, núm. 11, piso cuarto, y  Adelaida Mar
tínez Calatayud, de ignorada vecindad, y  todos los demás lo  
son de esta ciudad, para que dentro del térm ino de seis días se  
presenten ante este Juzgado á manifestar sus respectivos dom i
cilios que en la actualidad tengan, puesto que no han sido ha
bidos ea los que aparecen tenían, cuyo término de presentación 
principiará á correr desde el en que tenga lugar la inserción  
del presente en la G a c e t a  d e  M ad rid  y  B oletín  oficial de esta  
provincia; bajo apercibimiento que de no verificar dicha pre
sentación dentro del término citado, les parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 7 de Abril ¿© 1884 .= José M aría R ?i -  
fart.=P or mandado de S. S,, y  por D. Lorenzo Bosch, José Ig
nacio Güell, Escribano. J—2433

i  BARCELONA.—SAN PEDRO.
I D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San P e-  
¡ dro de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y  emplaza a los consortes 
Juan Alberdi y Engracia Camps, para que dentro del término 
de seis días, á contar áe la inserción del presente, comparezcan 
ante el presente Juzgado á fin de practicarse con ellos una d i
ligencia de justicia.

Dado en Barcelona á 2 de Abril de 1884.=D iego G arrí] . =  
Por mandado de S. 8*, Francisco Mallol, Escribano. J—2202

CARMONA.

D. Francisco de Paula Cerrión y García, Juez de in stru c
ción interino de esta ciudad y  su partido.

| Por ia presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Car*
| los Rodríguez, de esla  ve cindad, cuyas demás circunstancias 
j se ignoran, para que en el térm ino de 40 días, á contar desde 

la  inserción de la presente en la G a c e t a  be M a d rid  y Boletín  
ofímal de esta provincia, se persone en los estrados de este Juz
gado con objeto de prestar declaración indagatoria en la  causa 
que por hurto de una capa á José Rodríguez Llamas se le s i
gue en este Juzgado.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y en el mío pido y  encargo á todss las Au
toridades judiciales y admmisir&iivag, Guardia civil y dem ás 
Individuos de la policía judicial que por cuantos medios les su -  

¡ giera su celo procuren averiguar el paradero de Caídos R odrí
guez; y caso de ser habido, lo pongan á disposición de este Juz- 

■ gado con las seguridades necesarias.
! Dada en Carmona á 2 de Abril de 4884.«Fr& ncisco de Paula  

G arcía.=E l actuario, Licenciado Antonio González y González*
J— 2305

CASTROPO L .

D. Santiago Nev’e, Juez de primera instancia de CastropoJ.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 

Vicente Vior y Fernandez, vecino de 'Grande, en San Juan de 
Moldes, y ausente e n  la actualidad" en ignorado paradero, de 
estatura rebajaría, color moreno, ancho de espalda, pelo cano, 
barba poblada y afeitada, nariz regular y como señas particu
lares tiene la dentadura muy negra, para que dentro del lér* 
mino .-de 40 dí&s, contados desd$ la inserción de fe presente en 
la GifjETA' d e  M adrid ., comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en causa que se le  sigue por hurto; 
b^jo apercibimiento de .que no compareciendo será declarado 
rebelde y ie parará el perjuicio que haya lugar. ^

Dada en Castrcpol a 26 ée Marzo de 4884,«¿Santiago  
N eve .= P or  mandado áe 8. S., Eduardo A buín. " J—2096

CÓRDOBA.—DERECHA.

D* Clemente Inés de la Torré, Juez instructor del distrito de 
la Derecha de esta capital.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Luis Cabrera, v e 
cino de esta capital, para que en el término de 40 díasj á con
tar desde su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se p r e se n te  ea  
este Juzgado para la práctica dé cierta diligencia en causa c r i
minal;. apercibido que si no comparece le parará e l  perjuicio^ 
que baya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades civiles 
y  militares é individuos cío la . policía judicial procedan á su
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■busca, captura y  conducción & este Juzgado oen el precitado

°bÍDada en Córdoba á 1.* de Abril de 188 4 .=Clem ente Inés de
la T o r r a . a c t u a r i o ,  J. J. A ngel Castro. J—-8807

CÓRDOBA.— IZQUIERDA.
D. Monserrate Lizón y de la  Cárcel, Juez do instrucción de

la  Izq u ierd a  de esta c iu d a d .
P o r  el p resen te  se-cita, llam a y emplaza á Mariano A m a  

y Socorro para que en el término de 10 días, á contar desde la 
in ser c ió n  en los periódicos oficiales, se presente ante la A u 
diencia de esta ciudad para nom brar Abogado y Procurador 
q u e  l e  representen en la causa que contra el mismo resig u e  
por hurto de aceitunas; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Córdoba á 6 d8 Abril de i884»M onseira ie  Li~ 
zó n .» P o r mandado de S. S., el actuario. J

ESCALONA.
D. José Hermosüla de Latorre, Juez de instrucción de esta

•villa y su partido.
Por lapresente, que servirá de primero, segundo y tercer 

pregón, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y 
Ga ceta  bb Ma d r id , se  cita, llama y emplaza para que en el 
térm ino de 10 días, á  contar desde la publicación, al autor ó 
autores que en la noche del día 88 al amanecer del 83 de F e
brero último, escalando ó haciendo un agujero en una de las 
tapias de la posada de Ramón Fernández, de esta vecindad, 
robaron dos caballos, cuyas señas se pondrán á continuación, 
de la propiedad de José López Pérez, alias El Mellado, vecino 
de Torrijos y pañero transeúnte, á fin de que comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á responder de los 
cargos que contra ellos resulten en la causa que con motivo de 
dicho robo se instruye en este Tribunal; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar, y 
por lo que se declarará rebelde ó rebeldes.

Dada en Escalona á 8 de Abril de 4884.«=José Hermosilia 
de L ato rre.= P or mandado de S. S., Victorio Jesús Giro.

Señas de los caballos.
El primero pelo castaño claro, de seis añas, ch a to , estrella

do, pisa tupino, corto de crines, se halla en vena, y tiene S8is 
cuartas y media de alzada poco más ó menos.

El segundo pelo castaño oscuro, capón, estrellado, de seis 
cuartas y media poco más ó menos, con buenos suelos, cerrado, 
siete años, y en el pie derecho se le observan á la raya del'pelo 
cuatro lunares blancos. * J—8338 j

ESTEPA.
D. Reynaldo Esponera, Abogado del ilustre Colegio de 

Madrid, Juez de instr ucción y ds primera instancia de esta villa 
y su partido.

En virtud del presente se cita, llam a y emplaza ¿ Antonio 
Fernández Martín, vecino de la ciudad de Sevilla, calle de 
Evangelistas, núm. 45, cuyo paradero se ignora, para que en 
térm ino de 10 días, á contar desdo el siguiente en que aparezca 
inserto este anuncio en la Ga c et a  de  Ma drid  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se instruye por haberse ocu
pado una cédula personal á nombre del Antonio Fernández 
M artin contra José Cutu Medina; bsjo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará ©1 perjuicio que haya lugar.

Dado en Estepa á 8 de Abril de 4884.«=Reynaldo Espone- 
r&*«=Ante mí, Francisco Amaro. J—-8390

ESTEP'ONA.
D. Enrique Gómez de la Tía, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria se cita y llama por 

una sola vez y término de 15 días á Juan Márquez Pérez, cono- 
eido por el de la Barbarana, vecino de lubrique, para que com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de re
cibirle declaración inquisitiva en la causa que contra el mismo 
se sigue y consorte sobre robo en la casa-bodega de Juan Már
quez Jiménez; previniéndole que de no verificarlo en el térm ino 
prevenido, que empezará á correr y contarse desde la inserción 
de la presente, se le deolarará rebelde parándole el perj uicio 
que haya lugar por la ley.

Asimismo se encarga la busca y detención de dicho Juan 
Márquez Pérez, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, 
y  habido será conducido á la cárcel de esta cabeza de partido.

Dada en Estepona á 14 de Abril de 4884.=h;nrique Gómez 
de la T ía .» P o r mandado de S. S,, Rafael Pinteño Sánchez.

J—8389
GANDESA.

D. Joaquín Llansó y Jacas, Juez de instrucción de la ciudad 
y  partido de Gandesa. .

Por el presente se cita y llam a á José Esquirol Antolí, 
alias Coió, natural y vecino de esta misma ciudad y cuyo ac
tual paradero y circunstancias se ignoran, á fin de que dentro 
del término de 40 días, que empezarán á  contarse desde el s i 
guiente al en que se inserte el presente en la Gaceta d e  Ma 
d r id  y  Boletín oficial de esta provincia y de Barcelona., compa
rezca ante este Juzgado y sitio de su audiencia á fin de reci
birle declaración inquisitiva acordada en la  causa criminal 
que contra el mismo y  otros me hallo instruyendo por sustrac
ción de vino & su convecino Casimiro Amorós y Font; baje 
apercibimiento que de no comparecer se le declarará rebelde y 
le  parará el perjuicio que haya lugar en ley.

Dado en Gandesa á  89 de Marzo de 4884.»=Joaquín Lian- 
&ó.«De orden de S. S., N&zario Pérez. " J —843Í

GINZO DE LIMIA.
D* Benito Díaz Teigeiro, Secr&tario del Juzgado de instruc

ción de vGinzo de Limia.

j En virtud do lo acordado por el Sr. Juez de este partido en 
} providencia de ayer, disteda en causa crim inal,por medio de la 
i presente cédula se cita á José Rodríguez y Rodríguez, vecino 
| de Chamusiños, para que dentro del término de 40 días com - 
j parezca ante este Juzgado con el fin de am pliar la declaración 

que prestó en 3a causa que se sigue sobre hurto á Cornelio 
Rodríguez, su convecino; prevenido que de no verificarlo le pa
rará  el perjuicio que haya lugar,

Ginzo de Limia 8 de Abril de 4884.=Benito ü. Teigeiro.
J—8875

GIJÓN.
D. Felipe Poszi y Gentón, Juez de prim era instancia del 

partido de Gijón. *
Por el presente prim a’ edicto se cita, llama y emplaza á 

cuantos se crean con derecho á la herencia de D. Gumersindo 
Villamil y González 9 vecino que fuó de la Habana, y últim a
mente de esta villa, en la  que falleció el día 40 da Agosto de 4883 
sin haber otorgado testam ento, para que dentro del término 
de 30 días comparezcan en este Juzgado á  deducirlo en legal 
forma; previniéndoles que de no hacerlo dentro del expresado 
térm in o , á contar desde la  inserción de éste en la G a c eta  d e  

Ma d r id , Ies parará el perjuicio á que h a y a  lugar, pues así lo  
acordé por providencia de este día en el juicio de abintest&to 
promovido por el Procurador D. Manuel C-e&n Bermúdez en 
nombra de D. Cecilio ViliamiL González, vecino de Caaavedo, 
en Enarca, solicitando se le declare heredero en unión de Doña 
Josefa y Doña María Villamil y González, hermanos del Don 
Gumersindo.

Dado en Gijón á 5 de Mayo de 4884.=Felipe Pozzñ=Por 
mandado de S, S., Eugenio Rodríguez Lace. X —1650

HÜERCAL OVERA.
El Sr. Juez de instrucción de esta villa y m  partido D. José 

Manuel Serrabona y Fernández ha  acordado en providencia de 
este día se cite por medio de la presente á Josefa Egea Do m ia
gues, vecina de Znrgena, para que en el térm ino de 40 días 
comparezca en este Juzgado para que pueda ser notificada y 
emplazada en causa que se sigue contra la misma sobre hurto; 
apercibiéndola que de no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Kuércal Over*. de Marzo de í 884,= El actuario, José 
Ortega. J—8134

IGUALADA.
D. Francisco Xavier Chavalera y García, Escribano del 

Juzgado de instrucción de la ciudad y par sido de Igualada.
Certifico que en el mismo y bajo mi actuación se sigue 

causa criminal por hurto  á instancia de D. Luis Qonzaga May 
contra D. Antonio Soler y Mallofré, en la cual se ha dictado 3a 
requisitoria, cuyo tenor literal es como sigue:

«D. León Bonel y Sánchez, Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de Igualada.

Por la presente requisitoria se cita, llama y cmplaroa é Don 
Antonio Soler y M&llcfré, cuyo actual paradero se ignora 
y sus señas personales son de 59 años de edad, soltero, 

propietario, vecino de la Pola de CJaramunt, á fin de que en el 
término de 10 días comparezca ante este Juzgado para reci
birle declaración de inquirir en causa que contra el mismo se 
instruye por hurto, á instancia de D. Luis Gonzaga May; aper
cibiéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde, parán 
dole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades de 
la Nación, así civiles como militares y á los agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura del pro
cesado D. Antonio Soler y Mallofré, presentándolo á este Juz
gado para responder á los cargos que 1c resaltan  en la causa 
mencionada.

Igualada 9 de Abril de 1884.»León BoneL==»Por orden 
de S .S ., F. Xavier Chavalera.*

Y-para que conste y tenga efecto la publicación en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r id , libro el presante, que firmo en Igualada á 9 de 
Abril de 4884.»V.° B /» E 1  Juez de instrucción, León B one l.»  
F. Xavier Gh&valera. J—8387

ILLESCAS.
Do Felipe Torres y Morilla, Juez de primera instancia de 

esta villa de lilescas y su partido.
Por el presente segundo edicto llamo á todas las personas 

que se crean con derecho á los bienes que constituyen las v in
culaciones regulares fundadas por Doña Francisca Alfonso 
Aguado, n&tur&l de Yuncos, por medio del testamento y codi- 
cilo que otorgó en la misma villa ante el Escribano D. Cosme 
de Valaguera Ordóñez en 30 de Abril de 4784 y 84 do Octubre 
de 4733; por D. Alonso Gutiérrez de Páramo, de la misma na
turaleza, en su tsstamento otorgado en 80 de Agosto de 4680 
ante Gaspar Diaz, Escribano de número que íué de Yuncos; por 
Juan Benito y Ana María Gutiérrez, su mujer, de igual n a 
turaleza, en su testamento otorgado en dicha villa de Y uncos 
en 6 de Enero de 4670 ante el Escribano de la misma F ran
cisco de Palacio; por D. Juan Rodríguez Pan toja y Doña Ana 
Aguado, su esposa, también naturales de Yunces, en su te s ta 
mento otorgado en 87 de Abril de 4717 ante Cosme Valaguera, 
Escribano que fué del número de la villa de Yuneor; y por 
María Casado, natural de Vicilv&re, en su testamento que otor
garon el Doctor D. Juan Martínez, Francisco Pér&z y Leonardo 
de Madrid, con poder que lee confinó en 80 de Julio de 4699 
ante Matías Herencia, Escribano que fué de i número y A yun
tamiento de dicho Vicalvaro; cuyos bienes consisten en varios 
censos, fincas rústicas y urbanas, situadas ©n los términos de 
referidas villas de Yuncos y Vicálvaro; habiendo sido su ú lti
ma poseedora Doña María Madrid Dávila y Villar, que falleció 
en Yuncos en 86 de Setiembre de 4883, á fin de que dentro del 
térm ino de dos meses, á contar desde la publicación de este

edicto en la G a c e ta  d e  M adrid, comparezcan en este Juzgado 
á d ed u cir  en forma el derecho de que se crean asistidos, de
biendo acompañar los documentos en que 1c funden y el co
rrespondiente árbol genealógico, y si no ios tuviesen en su po
der, expresarán el archivo donde ühban hallarse, ofreciendo 
presentarlos oportunamente, habiéndolo ya verificado promo
viendo el juicio D. Manuel María Aguüar y Madrid Dávila, ve
cino de esta villa, en concepto de ir-jo legitimo de la ú ltim a po
seedora é inmediato sucesor, que ha solicitado se le adjudique 
en con cep to  de libre la mitad de los bienes mencionados por 
haber en tra d o  aquella á disfrutar m en cio n a d a s vinculaciones 
con anterioridad al 30 de Agosto de 4836; pus* de d o compare^» 
cer & «ed u cir  su derecho dentro de dicho término, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Illesc&s á 83 de Abril do 4884.=Felipe Torres,-** 
Por su mandado, Juan Jcsó Victoria. X—1653

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
El Sr. Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta  

ciudad, en providencia de esta fecha dictada ante m íen  la cau
sa que se instruye por asesinato de Bartolomé Panal Benitez* 
ha acordado se cite á dos hombres, cuyos nombres y apellidos 
se ignora, los cuales en la noche del 46 de Diciembre del año 
último pasado transitaban por la Alameda Vieja de esta pobla
ción en ocasión de ser herido ek indicado Bartolomé Panal; per 
lo que, y lo mismo que éste, alaron voces de auxilio, y so le s  
cita para que en el término de 10 día?, contados desde el s i
guiente al en que resulte inserta esta cédula en la G a c e ta  d e  
M ad rid , comparezcan ante el expresado Juzgado, sito en la- 
p lanta baja del Ayuntamiento, á lia de recibirles declaración 
sobre el hecho motivo de la cause; y se les apercibe que eas© 
de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar e®¡ 
derecho.

Jerez 6 de Abril de 4884 .»Miguel Bazo, J—8441

LALÍN,
D. Modesto R okño, Juez, de instrucción del partido de 

Lalín.
Por la presente que se insertará en los Eoletines de las cua

tro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  Madrid, s$ cita, llam a y  
emplaza á Domingo Rodríguez Pérez, alias Rey, vecino de Santa- 
Eulalia de Donsior, para que- dentro del término de 40 días s© 
presente en esta sala de audiencia, fcita en la Casa Consistorial 
de esta villa, para prestar declaración en causa que eontra é l  
y otros se sigue sobre homicidio de Ramón Pam pín; pues d© 
no verificarlo dentro de dicho término Je parará el perjuicio 
que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares que 
caso sea habido, lo pongan á mi disposición coa las segurida
des debidas.

Dada en Lalín á 89 de Marzo do 4884.= Modesto Bolaño.«=~ 
De orden de S. S., Licenciado José Gil Mein. J—8138

Señas de Domingo Rodríguez,
Edad 86 años, estatura, regular, peía y ojos negros, cam  ib ~ 

denda, naris afilada; viste pantalón, chaqueta y chaleco de 
negro; calza zapatos, y gasta sombrero hongo de! país.

LA UNIÓN.
D. Ricardo Montes Helguero, Juoz de instrucción d* e»t» 

villa y su psrüdo.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un carretero cuy® 

nombre y demás circunstancias se ignoran, que ha sido vecino 
de esta villa con residencia en el panto llamado La Esp&mww9 
para que dentro del término de 15 días, contarlos desde la  apa
rición del presente en la Ga c eta  db  Ma d r id , comparezca en  ía  
sala audiencia de este Juzgado 4 las diez horas de Ja m añana , 
á prestar cierta declaración ea causa que estoy in stru y en d o  
sobre atropello de una caballería menor; bajo apercibimiento* 
caso contrario, de pararle el perjuicio consiguientes.

Dado en La Unión á 7 de Abril de 4884.»R icaráo Montes.*»* 
Por su mandado, Andrés Ortiz. J —833S

LEÓN.
D. Juan BrosCanella, Juez de instrucción de esta ciudad ú& 

León y su partido.
Por la presente requisitoria, que ee insertará en la  G a c e ta  

d e  Ma d r id , ru*go y encargo a todas las Autoridades, tan to  c i
viles como militares y demás dependientes da la  policía juhS- 
cial, procedan á la busca y captura de un sujeto desconocido-, 
cmyas señas son estatura bastante alta, gasta bigote peque!io; 
vestía con decencia capa y sombrero bsjo negros ó muy oscuro,,, 
como de treinta y  tantos años do edad, y cas© de ser 
cuyo sujeto parece catalán á juzgar por el acento de 1% voz, 
ocupándole la moneda falsa que llevare y poniéndola mm  é s ía á  
disposición de este Juzgado.

Dada en León á 31 de Marzo de 4884.=Juan Brés.«*Por &U- 
mandado, Eduardo de Nava. J —84S3

D. Juan Bros y Oonella, Juez de instwiceió» de esta, m&i&é 
y su partido.

Por el presente edicto, que se ¿asertará ea las G ace ta  bjet 
M a d rid , cito, llamo y emplazo á Francisco García Blanco, á e  1 7  
años de edad, soltero, labrador, domiciliado m  V illagnilam - 
bre, hoy de paradero ignorado, para que dentro del té m d M d e  
48 días, á contar desde el en que tenga' lug&r d ic ta  
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, s ita  en  l a  
cárcel pública del partido con objeto áa ratificarse y  am p lia r 
la  declaración que tiene prestada eu causa crim inal que m© 
hallo instruyendo contra Manuel da Oelis sobro lesiones á  A a -  
tonio Jorge, vecino del expresado Villagullambre; apercibién
dole que de no presentarse le parará el perjuicio á q m  
lagar.

Dado en León a 4 de Abril de 4884.»Juan 
i  mandado, Eduardo de Nava.
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LÉRIDA.
Por 3a pn^e * y en rnérito3 do lo acordado en providencia 

de hoy por el J u n  ?io de prim era instancia de este partido, en 
el juicio declárete*., de mayor cuantía-, promovido por el P ro
curador D. Jo*e fcj.-ria T&rragó, en representación del Banco a@ 
España, contra i'. M iguel Mir y Meu e, de esta vecindad, y 
D. Antonio Bisr&r-* y Font y B. Antonio Trepot y Agelet, ve
cinos de BaJAgu*r, sobre i.-uiid&d de ventas y cesión de crédi
tos, se emplace ai -.itabo Valeriano Trepo! y Agriet, de ignora• 
do paradero, cu h  forma úisputftfa en el arfc. 269 do la ley de 
Enjuiciamiento oí vjí> para que fn el improrrogable termino de 
nueve dias eC/in-,»- -̂zc& en los mee cien to? , autos per s o íando* 
s¿5 en forma; y previi.óéodole que no verificándole, le parará el 
perjuicio á que nubmrs lugar en derecho.

. Lérida 24 do A Dril de 4884.«Angel Sánchez. X—4652
M ABPJD.—AUDIENCIA.

D. Antonio f k u¿< A yiión, Juez de iastaucción del distrito 
de la Audiencia oe esta Corte.

P er el presenta se cita y llama & Ftfigencio Rey y Rey y 
Ramón Pérez González, les cuales estuvieron durmiendo la 
noche del 29 de Febrero último en ja Posada de la Vil.a, sita 
en la Cava Baja, i úm, 18, cuyas ctrn i * 3 -natenci&s y para
dero se i¿;novan, á íir.a de que dentro s * u  ' nino de nueve dLs 
comparezcan en este Juzgado & ar 'Lalación €n causa 
criminal que at¡ sigue por hurto de n c» * t } y otros efectos á 
D; Mana;.;! Delgado ;• Monroy; /perChú' -: ^ q u e  de no v er
ilearlo les parará t i  ¿enjuicio 4 qre b; v 1 g er.

Madrid 81 de M&rzo de 4884.» «\' .» o Pi»,&zo.»Bl actua 
rio, Lino Gutiérrez. J—-2380

En virtud de pro videncia del Sr. D. José Garzón y Pérez, 
Juca municipal e interino del de i* s tracción del distrito de la 
Audiencia de esta capital, fecha de hoy ,  refrendada por mí el 
Escribano, y recaída en el sumario onmioal q -e instruyo por 
el delito de robo en la habitación de B^üÁo Vicenta S&nz, sita 
en Ja carretera de Extrem adura, nún?. 28, piso bajo, se cita y 
llam a por medio de! presente á Mariano Hernández, que ha v i
vido en compañía del perjudicado, y trabajado á las faltes eu 
la Compañía Madrileña de alumbrado y calefacción por gas, se 
ignora su paradero y domicilio, para que en el término de rin 
co días, contados dei>dt* el siguiente al en que tenga lugar Ja 
inserción de este edicto en la G aceta  de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda para que preste 
declaración; y se 1 apercibe que de lo verificarlo le parará el 
perjuicio que haya iugar.

Madrid 4 de Abril ue 4884.»V.® B.®=«=El Juez, José G arzón.»  
E l Escribano, Juan de Burgos. J—2214

D. Antonio Pinazo y Ayííón, Juez de instrucción del d is tri
to de la Audiencia de esta Corte.

Por la preeente requisitoria íw cita, llama y emplaza á Mi
guel R., cuyas demás circunstancias, y actual paradero se ig
noran, y ha vivido en la carretera de Extrem adura, núm. 6, 
para que dentro del térm ino do 10 días comparezca en 3a imte 
audiencia de este Juagado, sita en el piso principal del Paiacuo 
de Ju s tic ia  l  responder de los cargos que contra él resultan en 
causa que se instruye sobre lesiones á Pudro Cas-maño; aperci
bido que de no verilearlo  será declarado rebelde y Id parará si 
perjuicio que baya lugar.

Al propio tieii-po encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares, Guardó- civil y demás agentes procedan inm ediata
mente á la captur cíteho sujeto, y lo pongan á mi disposi
ción con las segu riU tes  oportunas.

Dada en Madrid á 8 de Abril do 1884.=*= Antonio P in az o .»  
Por su mandado, J » an P. Pérez. J—2282

MADRID.— BUENAVISTA.
D. Carlos María Brú, Magistrado efectivo quo ha sido de 

Audiencia territorial de fuera, y Juez de primera instancia d ri 
distrito de Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á To
masa N„ criada que L é  de D. Juan Romero Meléndez, cuyo ac 
toal paradero s.e ignora, para que en el térm ico de 10 días 
comparezca en este Juzgado, sito en la plaza de las S&lesas, 
número 3, á re#p r\ :er á los cargos que la resultan en el su 
marlo que se ihotru v>» por robo; apercibida que de no verificar
lo 3a parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todes Jas Autoridades civiles y m ilita
res ó individuos ck U policía judicial, precedan á la busca y 
captura ds dicha Tomasa N.; y caso de se? habida, la conduz
can á la cárcel de mujeres á mi disposición; adviniéndose que 
las señas personales de la m ism a sen: estatura regular, prio 
rabio, ejo3 pardos, cara redonda, buen color y de unos 20 años 
de edad.

Dada en Madrid á 4 de Abril do 1884.==Carlos María B r ú .»  
E l actuario, Bonifacio Guillén. J—2218

MADRID.— HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era icsUneSa 

del distrito  del Hospicio de esta Corte, se saca á la venta cu 
pública subasta un edificio yesería, un paj&r y  an terreno 
erial contiguo, situado en el punto nombrado de los Cerrillos, 
ea  el camino de Rivas.de Jarama, término de Vicálvaro, p a r ti
do judicial d-D Alcalá *i« Henares, que comprende una superficie 
d8 una hectárea, 3> áreas y 25 centiáreas, tasado todo ea la 
cantidad de 16 223 p k .tas 2o céntimos, para cuyo remate se ha 
señalado el día 4- d* J^nio próximo, á las dos de su. tarde, en el 
local de este Juzgad/-, sito m  el piso bajo de ’a casa llamada 
de Canónigos, plaza d<? las Salesas, núm. 3. Haciéndose sab¿jr 
que les titule* de propiedad de indicada finca, que perteneceal 
ejecutado D. Ricardo Martínez Ramos, se hallan de manifiesto 
en Escribanía para que puedan examinarlos los que quieran 
tom ar parte en la subasta; previniéndose además, que los liei- 
tadores deberán conformarse con ellos y que no tendrán dere

cho á exigir ningunos otros; que en el remate de dichos bienes 
no se adm itirán posturss que no cubran las dos terceras partes 
de su tasación, y que para tomar parte en 3a subasta deberán 
íes Imitadores consignar previamente en i a mesa del Juzgado 
ó en el establecimiento destinado al efecto ur,a cantidad igual 
al 10 por 100 efectivo del valor de les bienes que sirve de tipo 
para ¿a subasta, sin cuyo requisito lo  serán admitidos.

Madrid 6 de Mayo de 4884.»V.® B .° » ’Fra a cisco Rodríguez 
G&roía.»El Escribano actuario, Pedro Mariano de Benito.

X—1649
. PUERTO RICO.—CATEDRAL.

B. José de Armas y Jiménez, Juez de primera instancia 
del distrito de la Catedral de esta ciu iad , y Decano de les de la 
misma.

Por el presente se hace saber á todos los interesados en 3a 
testam entaría concursada- ds D. B&rtolomé Elz&biru que cele
brada en 4 da Abril com eóte la. jun ta  quo fuá convocada para 
oír proposiciones de convenio, por unanimidad de todos los 
p r e s e a s  en número y cantidad bastante? á formar la mayoría 
que exige i& ley, se aceptaron las propuestas que fueron las 
siguiente*: hacerse cargo la sucesión Elzaburu de los bieces 
dejados por m  señor padre, ios eu&Us forman eñ activo de la 
testamf.nteria, consistente m  la hacienda Santa Bárbara de Ja 
Carolina; estancia Candelaria de Trujüío B^jo; tercera parte 
da los terrenos nombrados Vergara, en VeneznuU; cuadrado 
de terreno en la bahía de Samaná, en Santo Domingo; alhajas, 
muebles y ganado que aporenen inveatariados por ei valor en 
que faerrm tas^dcsj y se hsiian  apreciados en la relación de 
birnes, deduciendo sólo do praooj la, suma de 5.270 pesos 92 
cenuiVító que se de-jaron en manos de la üuoráióa Elzaburu 
como cantidad que se la concede y nrcevráfá para pago de to 
das k>u costas causadas y que se causea hss?a la térm ioación 
del concordo, y documentación y acias riec^Siriae 'para 
la eaneeiación de las hipatacas que ella toma por muertas, á 
pesar fie estar inscritas ski embargo todavía como vigentes en 
el Fie gis tro de la propiedad, según ¡a persuade la certificación 
quo se acompaña y quedó uno da. 4 los am es, y constituyén
dose á abonar el pasivo ralstcionado en ios astados - oportunos 
hasta donde alcance el valor ds los bienes, deducida sólo de él 
la indicada suma de 5 270 posos 92 c-j ata vos en )a siguiente 
forma:

Primero, verificando si pago íntegro de los eré ritos que per 
la Junta se reconocieron preferentes, y al cuu! Un.drin derecho á 
exigirlo sus dueños desde c-1 momento eri que rea firma el con 
venio; y segundo, prorrateando ni r .s to  del p ^ d o  dejos bienes 
de que continuará siendo dueña la sucesión E'za-huni cutre 
los poseedores de los créditos símp'eoseuta qua con
tiene el segundo estado en proporción al mor-tan te da cada cré
dito, para verificar cuyo pago de créditos personales se fija el 
pk-io áe un. año, í  contar desde que se h /g a  firme el convenio, 
al cabo del cual ne consideran venridoa es ios úl limos, y que
dando relevada la indicada sueesióu Ei?nhnm ce 'o que falta 
•psra cubrir el importe íntegro ds estos créditos. Todo be jo la 
condición de que :uo se entienda que per esta acto aquella reco
noce todas las hipotecas que ge figuran eomo vivas á los efec
tos do esta, proposición, y i  fin da no in terrum pir per él i& pres
cripción de Jas que f ig u r a n  á los folios 69 y 70 y p ied&n ex» 
tinglarse, bien por el tiempo tr&seurrido, bien aor eatar paga
das como hay motivos de creer que pasa con ufiruna?, ío que 
se ha. tesrido presente para la desígnac óo de las cantidades que 
se ofrecieron ea 3a jiioia, y por lo que además se entenderá 
que las sumas que representan dichas hipotecas qus puedan 
cancelarse por esos motivo» serán á fa-vo? dala sucesión E3sa- 
buru, quien reconoce sólo expresamente los 5.500 pe?os de Doña 
Cecilia Coronado, que gT&v&n la hacienda B alU  Bárbara, y 
los 1.800 pesos del Colegio da Abogados que oesan sobre la e$- 
taucia Candelaria, cuyas escrituras hsp-coeoariag permanecerán 
en toda su fuerza y vigor y tales como so fn cu tn iraa  hoy h a s 
ta  su definitivo pago; y quedando convenido también, eomo 
parte de 3o acordado en aquella m m ién , oí que se conceda á 
los que residiendo en ei extranjero hayan sido representados 

f en ls  jun ta , el derecho á oponerse ai presente convenio dentro 
de uo m*.s, contado desee la fecha da la publicación del mismo 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d »

Dado ea Puerto Rico i  5 de Abril de 4884.~**José da A r- 
,»E 1 . Escribano, Esteban C^rder, X —iOoi

N O T I C I A S  O F I C I A L E S . .

L a  S o l id e z .
S O C I E D A D  A N Ó N I M A .

Número 78.—En la villa de 8óllrr B  isla de Mállorea, 
partido judicial de Palm^, día 4 del m;-3 de li¿u zo del año 4884, 
am e mí D. Francisco Forrer, Notario u ;í i lora re Colegio, de Ug 
Baleares, con residencia en esta v u k , y :go« que se expre
sarán, comparecen los Sres, Ih Pedro Ante,.-fio RuHán y Colom, 
ira ti cante, casado;' D. Mrinía y ,)é-s corm-reíante,
soltero, y l), Jorge Frontera y M&..yob pro-píe «-avío, casado, te dos 
mayores de edad y de esta vncUiáad, íl¡.s?>né;p de? comprobadas 
las C’roivástancias referidas con las que n  s e l•*.;■:■ u d- sus cédulas 
personales expedidas por este A{cal cria U óí \ Sr. Rufián en 13 
de Febrero último con ei núro. 338, do crieñv ?. la del s :-j~ 
ñor Marqués en el di* de ayer eon*l  núm. i  557 y i a del señor 
F rontera en 23 da Eneru último con ei lú íií 1.231, ae undéci
ma ciase, y aoarecio-ndo \>r-e tanto-con la c-*¿ paridad teged n^ce- 
S;-.;.ria para otorgar la presento escritura cfic>;« que constituyen 
u /a  Sociedad anónima al ohjrto, e/«n el capí te por el tiempo y 
en la forma que expresa ea Jos riguteLU'B «:*i&votos que imra 
gtt régimen sa estabkcen.

Denom inación, domicilio, objeto y duración de la Compañia.

Artículo 4.* Con la denominación. d r? l a  Solidez se funda 
una Sociedad anónima qu* se rrg itá  p >r los cates e s ta tu 
tos, por el decreto-ley de 19 de Octubre úc í6C9 y por -ks pres- 
cripc:ones generales del dm cho .

Art. 2* El domicilio de la Sociedad y el de los accionistas 
para los efectos sociales será la  villa de Sóller y su térm ino 
municipal.

Art. 3.® La Compañía tiene por objeto:
4.® La fabricación de tejidos y todos los trabajos inherentes 

á la misma.
2.® La fabricación ds cualesquiera otros productos indus

triales qus se estimo con veniemos.
3.® La creación y explotación de todas las industrias ó ser

vicios que se juzguen necesarios ó útiles para la  más ventajosa 
realización de ios fines sociales.

4 ° Em itir obligaciones nominativas ó al portador por la 
cantidad y, con las condiciones-que estime convenientes.

5.® Establecer sucursales, comités ó delegaciones en cual
quier punto de España ó del extranjero,

6.* Fusionarse e n cualquier clase de Sociedades que la 
ju n ta  general crea conveniente.

Art. 4.® La duración de la Sociedad será do 50 años, á con
ta r desde la fecha de su constitución, pudiéndose prorrogar d i
cho térm ino por acuerdo de ]& ju n ta  general»

T Í T U L O  I I .
Capital social, acciones y accionistas.

Art. 5.® El capital social será de 250.000 pesetas, represen
tado por 500 accioces de 500 pesetas cada una.

Art. 6.° El c&pkri serial podrá aum entarse siempre que 
con venga á los intereses de la Sociedad, y así lo acuerde la 
Junta tie gobierno *n la época, forma y mudo que la misma 
determine.

Art. 7.® Las acciones serán nom inativas hasta tener desem
bolsado su capitel nominal, que quedarán convertidas ai por
tador, y estarán represeníaaas por láminas talonarias cortadas 
de un libro m atriz corre! a divamente numeradas, selladas con 
ei tim bre de la Sociedad y firmadas por e l Presidente y Secre
tario de la Junte de g«. bierno y por el Adm inistrador.

Art. 8.® Las acciones quo no so haden suscritas al o torgar
se la escritura de constitución de ía Sociedad se em itirán 
cusndo lo d*ctermine ia Junta ele gobierno, á la par ó á cambio 
mejor.

> - Art. 9.® A igual tipo, y con arreglo á lo que acuerda la Ju n 
ta de gobierno, serán emitidas las nuevas acciones m  ei caso 
de aum entarse el capitel social..

En este o ¡ so los suscritores de las oGO prim eras tendrán d e 
recho & adquirir las nuevas á la par y á prorrata.

Art. 10. El valor nominal da las acciones so hará efectivo 
en el establecimiento que señale la Jun ta de gobierno, bien sea 
la totalidad ó por dividendos, como la misma determine.

Art. 11. Las acciones son indivisibles, y si una llegase á  
pertenecer á varios interesados, éstos deberán designar á uno 
de ©líos para que represente el derecho de todos.

Esta disposición alcanza á los Admiaistradores, tutores y 
curadores de m enores,-incapacitados, ausentes y herencias y a 
centes, Síndicos de quiebras ó concursos, corporaciones, Socie
dades y demás que hubieren de ejercer colectivamente los de
rechos de los accionistas.

Art. 12. Los accionistas, sos acreedores y causa habiente» 
no uodráa pedir la retención, i?;tcrvención ni secuestro en lew 
bienes de la Sociedad, ni instar subdivisión ó venía judicial ó 
extrajudicial.

Tampoco podrán inmiscuirse ea la administración de la 
Compañía, debiendo atenerse para ejercitar sus-derechos á los 
inventarios y b&lancf s sociales, y á las m.oluc: on«s que Ja ju n ta  
general, ia de gobierno y ei Administrador tornea dentro óel 
círculo de sus atribuciones.

Art. 13. Cada acción da derecho á una parte proporcional 
del artículo y de ios beneficios de la, Compañía cuando se dis
tribuyan, é impone á su poseedor la obligación de someterse á 
estos estatutos, á los reglamentos que en con sonancia á los 
mismos se formen, y á los acuerdos que la ju n ta  general, la de 
gobierno y el Administrador tomen legalm^nte.

Art, 44. Los accionistas, previo el depósito de sus acciones 
en te Caja de la Sociedad, podrán inspeccionar los libros de 
contabilidad y los documentos de éste en los ocho días prece- 

j den tes y siguientes á la celebración de las ju n tas  generales or
d inarias y en las horas de despacho.

También será aplicable esta disposición cuando las jun tas 
generales extraordinaria? traten  asuntos ralac onados d irec ta
mente con los documentos ó libros de la Compañía.

T Í T U L O  I I I .
Régimen y administración la Sociedad.—Junta general.—Junta 

de gobierno.—Administrador.
A rt. 45. Regirán y adm inistrarán la Sociedad:
4.* La jun ta  general de accionistas.
2.® La Jun ta  de ge-bierno.
3.® E l Administrador.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la ju n ta  general

Art. 46. La jun ta  general legalmente cor stitu ída representa 
la totalidad ce ios accionistas, y ejerce ci piano derecho de ia  
Sociedad.

Art. 17. La ju n ta  general celebrará reuniones ordinarias y 
extraordinarias.

Las ordinarias tendrán  lugar en el mes de Enero ó Febrero 
de cada año en el local, día y hora que señaie la Junta-de go
bierno.

Las extraordinarias se celebrarán cuando lo acuerde la J u n 
ta  de gobierno ó lo soliciten, con expresión clara de ¡su objeto, 
un número de accionistas que reúnan por lo menos una te r 
cera parte de las acciones emitidas.

Art. 48. La Junta de gobierno b&rá Iss convocatorias por 
medio de anuncios publicados cuando menos en dos periódico# 
de Palma con la anticipación que acuerde, que no podrá bajar 
de ocho días.

Sin embargo, la Jun ta de gobierno podrá reducir á tres días 
el plazo para ia convocatoria a ju n ta  generad ex trordinsría en 
caso de estim ar urgente el asunto para que sea coiivoparda.

Art. 49. Los acuerdos de i a ju n ta  general orefinárm serán 
válidos sea cual fuere el número de aceionisiaMjtie se hallaren 
presentes al tomarlos.  ̂ ^

P ara que la jun ta  general extraordinaria se entienda legaí - 
invente constituida es preciso que estén representadas la  mitad- 
más una de las acciones suscritas. ^

Si no se reúne este número media hora después de la fijada 
para la sesión, se dará por intentada la ju n ta  y se procederá á 
nueva convocatoria, expresando que es la segunda, sólo coa 
tres días de anticipación, y sea cual fuere el número de accio
nes representadas ser&a validos sus acuerdos.

Art. 20. Los acuerdos de la j unta gtm ¡ral serán igualm ente 
obligatorios para los votantes que para los accionistas ausen
tes ó dhidentes, y se tomarán; por mayoría dé votos.

Si se trata empero de la fusión, trasfortn&ción ó disolución 
de la  Sociedad antes üel plazo establecido se atenderá á lo-dia
puesto en el art, 63 de estes estatutos.
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€uando en la votaeión de personas no resultase mayoría 

absoluta, se repetirá aquella entre los tres que hubiesen obte
nido más votos y quedará elegida la que reúna mayor número.

El Presidente decidirá los empates.
Art. 81. Las votaciones serán públicas por regla general, y 

secretas cuando se trate de personas ó ¡o reclamen 10 accio
nistas

Art.188. Tendrá voz y voto en las juntas generales todo 
accionista, pudiendo emitir un (voto) por cada cinco acciones 
que tengan el capital nominal desembolsado ó su equivalente. 
Los que no lo tengan tendrán voz pero no voto. Los que tengan 
menos de cinco acciones podrán asociarse y designar á uno de 
ellos para que vote.

Las acciones deberán depositarse con 84 horas de anticipa
ción en las oficinas de la Sociedad, recogiendo el deponente la 
papeleta de asistencia.

Art. 83. Las mujeres casadas, los menores, los incapacita
dos, las Sociedades, herencias, concursos, quiebras, Corporacio
nes y establecimientos públicos deberán ser representados por 
sus maridos, guardadores, Síndicos y Administradores respec
tivos.

Art. 84 El Presidente de la Junta da gobierno, en su defecto 
el Vicepresidente, y por falta de éstos el Vocal de más edad de 
los que se hallaren presentes, presidirá la junta general. Ejer
cerán el cargo de escrutadores dos de Jos accionistas que elija 
la Junta, ó que por delegación de la misma designe el Presi
dente; y será Secretario el Vocal que desempeñe iguales fun
ciones en la Junta de gobierno, y en su defecto el accionista 
que la Junta designe.

Art. 85. En la discusión de los asuntos sometidos á la junta 
general sólo podrán usar de la palabra tres accionistas en pro 
y tres en contra, no contándose en dicho número á los Vocales 
de la Junta de gobierno que en este concepto quieran dar ex
plicaciones sobre el punto objeto del debate.

Se exceptúan aquellos asuntos que por su importancia y 
gravedad requieran más amplia discusión á juicio de la junta.

Cuando la Presidencia considere un punto ó cuestión sufi
cientemente discutido lo someterá á votación, consultando pre
viamente á la junta.

Art. 86. Los acuerdos de la junta general deberán consig
narse en actas que contendrán, cuando la junta sea extraordi
naria, la lista de los individuos que por derecho propio ó en re
presentación de accionistas hayan concurrido, con expresión del 
número de acciones que reúnan.

Las actas serán autorizadas por el Presidente, los escruta
dores y el Secretario, y se extenderán en un libro especial.

Antes de levantarse la sesión se leerá la minuta de los 
acuerdos tomados en la junta general, que será firmada por el 
Presidente, los escrutadores y el Secretario.

Los acuerdos de la junta general se justificarán por certifi
caciones de lo que resulte del libro de actas, libradas por el 
Vccal Secretario con el visto bueno del Presidente ó del que 
haga sus veces y con el sello de la Sociedad.

Art. 87. Corresponde á la junta general ordinaria:
4.* Examinar y aprobar en su caso los balances, inventa- 

rios y cuentas que le sean presentados, en vista de la memoria 
que les acompañe.

8.® Deliberar y resolver sobre las proposiciones que no es
tén en oposición con los presentes estatutos, presentadas por 
la Junta de gobierno ó por los accionistas. ,

Cuando un accionista quiera presentar alguna proposición 
á  la deliberación de la junta general ordinaria, deberá" dar co
nocimiento de ella por escrito y con cinco días de anticipación 
á  la Junta de gobierno*

3-* Elegir los individuos que hayan de formar la Junta de 
gobierno.

4.® Fijar, á propuesta de la Junta de gobierno, la cantidad 
que haya de destinarse álos fondos de reserva y amortización 
de máquinas, enseres y mobiliario, y el dividendo que haya de 
repartirse á los accionistas.

Art. 88. Las atribuciones de las juntas generales extraor
dinarias serán deliberar y resolver concretamente sobre el 
asunto que haya motivado la convocatoria, dsl cual podrán 
enterarse los accionistas en las oficinas de la Sociedad durante 
las horas de despacho de los días que medien entre la convoca
toria y la reunión.

CAPÍTULO II.
D é la Junta de gobierno.

Art. 89.. La Junta de gobierno, legalmente constituida, re 
presenta á la general en les acuerdos que tome con arreglo á 
estos estatutos.

Art. 30. Ca^Iqnta de gobierno se compondrá de cinco Voca
les y tres suplentes^qpe por el orden de su nombramiento sus
tituirán á los Vocales cuando éstos no puedan asistir á las se
siones. *

Art. 31. Para desempeñar estos cargos, que son renuncia- 
bles, es necesario estar en el pleno goce délos derechos civiles, 
ser vecinos de la villa de Sóller, no estar en descubierto con la 
Sociedad por obligaciones vencidas, y tener depositadas en 3a 
Caja social, hasta que queden aprobauas las cuentas de su ad
ministración, 15 acciones los Vocales y cinco los suplentes. Di
chas acciones deberán tener iodo el capital nominal desembol
sado, y no podrán ser enajenadas mientras dure el cargo del 
deponente ó no estén aprobadas las cuentas de la administra
ción en que haya tomado parte.

Art. 38. Dichos cargos durarán Un año y serán reelegibles 
las personas que los hayan desempeñado.

Art. 33. La Junta de gobierno, en su primera sesión, nom
brará entre sus Vocales un Presidente, un Vicepresidente y un 
Secretario. E! cargo de Secretario podrá desempeñarlo un fun
cionario especial nombrado por la misma Junta.

Art. 34. La Junta de gobierno se reunirá por lo menos una 
vez cada 15 días, tomándose los acuerdos por mayoría absolu
ta de los asistentes.

No podrá celebrarse sesión si no asisten la mitad más uno 
de los Vocales ó suplentes en su caso.

Ei Presidente decidirá los empates.
Art. 35. Los acuerdos se harán constar en actas que serán 

extendidas en el libro correspondiente y firmadas por el P re
sidente, dos Vocales de los concurrentes que se designen y el 
Secretario.

Las certificaciones que de las mismas se libren sarán 
expedidas por el Secretario con el visto bueno del Presidente ó 
del que haga sus veces, y selladas coa el timbre de 1& Sociedad.

 ̂Art. 36. El Vocal que faltare á seis sesiones consecutivas 
sin causa reconocida de enfermedad ó ausencia* se entenderá 

r^ u n c ia  e* cai*£°» haciéndole saber su cese.
ErVocál que ño asista á lasesióh se entenderá adherido al 

vptp déla mayoría con igual responsabilidad que les presentes.
Art. 37. En caso de renuncia, defunción ó impedimento 

permanente á juicio de la Junta de gobierna de uno ó más de 
sus individuos, ésta los reemplazará pro visionalmente con lós 
suplentes, que ásu  vez serán reemplazados por accionistas que 
designará la misma Junta hasta la primera general ordinaria.

Art. dw. La Junta de gobierno tendrá las más ampliss f¿- 
quitaaes para la administración de los negocios de la Compa

ñía, correspondiéndole, además de las atribuciones que otros 
articules de estatutos semblan, las siguientes:

I.® Dirigir y desarrollar los negocios objeto de la Sociedad.
8. Hacer cumplir estos estatutos, los reglamentos y los

acuerdos de la junta general.
3:® Convocar las juntas generales ordinarias y extraordi

narias.
4*® Hacer la emisión de acciones, y  acordar la creación y 

emisión de las obligaciones en la forma y condiciones que es
time convenientes.

5.® Proponer á la general el dividendo de los beneficios que 
deba repartirse; la parte que haya de destinarse á los fondos 
de reserva y amortización de máquinas, enseres y mobiliario,' 
y examinar las cuentas y balances que anualmente se han de 
presentar á la junta general, con una Memoria explicativa de 
los mismos y del estado de i& Compañía para su examen y 
aprobación.

6.® Acordar la adquisición de los terrenos, edificios, máqui
nas,útiles, enseres, mobiliario y euanto sea necesario para la 
realización de los fines de la Compañía, y construirlos, tras- 
formarlos, modificarlos ó repararlos como le parezca conve
niente.

7.® Fijar los gastos generales ¿e administración y nombrar 
al Administrador.

8.®  ̂ Faculta? al Administrador para tomar á préstamo, al 
interés y ccn las condiciones y garantías que estíme menos 
onerosas, las cantidades que necesite la Sociedad, que no po
drán exceder en ningún caso de la mitad del capital social.

9.® Nombrar y separar libremente al Director industrial, y 
señalarle su retribución.

10. j Establecer y suprimir sucursales, comités, delegaciones 
agencias y depósitos; nombrar corresponsales, comisionistas, 
agentes y demás personas al servicio de la Sociedad ó que de
ban coadyuvar á la realización de sus fines; determinar la 
plantilla de empleados, hacer su nombramiento y acordar su 
separación, señalarles sus atribuciones, deberes y sueldos ó 
remuneraciones que deban percibir y las fianzas que hayan de 
prestar en su caso y acordar la cancelación de las mismas.

II . Autorizar la comparecencia de la Compañía ante cual
quier Juzgado ó Tribunal como demandante ó demandado, y 
someter al juicio de árbitros ó amigables componedores cual
quiera cuestión en que está interesada la Sociedad ó transi■* 
girla como entienda ser más conveniente.

18. Acordar á propuesta del Administrador los reglamentos 
interiores.

13. Determinarla colocación que deba darse á los fondos 
que accidentalmente resulten sobrantes.

14. Suspender las operaciones de la Sociedad y cerrar sus 
establecimientos siempre que circunstancias extraordinarias lo 
exijan, adoptando al hacarlo las medidas oportunas para la 
conveniencia y seguridad de los intereses sociales, convocand o 
inmediatamente, si las circunstancias lo permiten, la junta ge
neral para darle cuenta de lo obrado y atenerse á sus resolu
ciones.

15. Jom ar tedas cuantas disposiciones sean necesarias ó 
convenientes para la explotación de las industrias y servicios 
que deban contribuir ai objeto déla Sociedad dentro délas fa
cultades que le confieren estos estatutos.

Art. 39. La Junta de gobierno podrá delegar sus poderes 
en todo ó en parte, para un objeto determinado ó para varios, 
en uno ó más de sus individuos, ó en el Administrador.

Art. 40.  ̂La Junta de gobierno percibirá, en remuneración 
de su trabajo, el 5 por 100 de los beneficios líquidos que obten
ga la Sociedad, y lo distribuirá entre sus Vocales con arreglo al 
número de sesiones á que cada uno hubiese concurrido.

CAPÍTULO III.
Del Administrador.

Art. 41. El Administrador asistirá con voz, pero sin voto, á 
las sesiones de la Junta de gobierno.

Art. 48. El Administrador tendrá depositadas en garantía 
del buen desempeño de su cargo, hasta que estén aprobadas las 
operaciones y cuentas del tiempo que lo ha desempeñado por 
la junta general, 15^acciones.

Art. 43. El Administrador será el inmediato ejecutor de los 
acuerdos de la Junta de gobierno; administrará ios intereses 
de la Compañía y ocurrirá á sus necesidades; llevará la firma 
de la Sociedad; representará á ésta en todas las oficinas, Juz
gados y Tribunales; verificará los cobros y pagos, las compras, 
ventas y todos los demás contratos y operaciones propios de 
su cargo y á que se dedique la Compañía; tomará á préstamo, 
previa la autorización de la Junta de gobierno, las cantidades 
que ésta determine, ajustándose á las instrucciones que la mis
ma señale; propondrá á Ja Junta de gobierno la creación de su
cursales, comités, delegaciones, depósitos Ó agencias cuando lo 
estime conveniente, y el nombramiento de corresponsales; po
drá suspender en sus funciones á éstos, á ios agenten, emplea
dos subalternos y operarios de la Sociedad cuando la prudencia 
lo aconseje, dando cuenta en seguida á la Junta de gobierno 
para que resuelva en definitiva lo procedente; propondrá á la 
Junta de gobierno todo lo que le sugiera su celo para el progreso 
y aumento de la Sociedad y las mejoras que la experiencia le 
aconseje introducir en las operaciones objeto de la misma; y 
practicará, en fin, cuanto juzgue útil á la buena marcha de la 
Compañía, todo con sujeción á los acuerdos de la Junta de 
gobierno.

Art. 44. El Administrador redactará anualmente la Memo 
ria que ha de leerse á la junta general ordinaria, y la presen
tará para su aprobación á la Junta de gobierno con los balances 
y cuentas y un inventario del activo y pasivo de la Compañía.

Art. 45. El Administrador en ausencias y enfermedades será 
sustituido inmediatamente por un Vocal de la Junta de go
bierno, y después por la persona que la misma Junta nombre 
para reemplazarlo interinamente.

Art. 46. Ei Administrador percibirá, como retribución de 
su trabajo, una asignación fija y otra eventual sobre los bene
ficios ánuosque le serán señalados por la Junta d ' ^.‘bier-no,

Art. 47. La Junta de gobierno podrá modifica], a *■ uar ó 
restringir las obligaciones y atribuMonKS del Administrador.

Mientras no esté provisto el cargo de Administrador, des
empeñará interinamente sus funciones uno de los Vocales de la 
Junta de gobierno designado por la mísxna.

T I T U L O  I V .

Balances, inventarios, cuentas, beneficios.
Art. 48. El año social principiará en 1.® de Enero y conclui

rá  en 31 de Diciembre.
Art. 49. Al fin de cada año se formará un inventario y ba

lance expresivos de la situación de la Sociedad, que la Junta de 
gobierno someterá á la deliberación de la general.

Art. 50. Constituyen los beneficios de la Sociedad sus pro
ductos líquidos deducidos todos los gastos, inclusos los intere
ses de las cantidades que acaso adeude.

Art. 51. Caducan á beneficio de la Sociedad: los dividendos 
activos que no hubiesen sido cobrados cinco años después de m 
vencimiento.

Art, 58. Los beneficios se aplicarán y distribuirán anual
mente con arreglo á lo que proponga la Junta de gobierno en 
la Memoria y balance que debe presentar á la general ordi
naria, sin perjuicio de lo que ésta resuelva.

T I T U L O  V .
Disolución y liquidación de la: Compañía.

Art. 53. La Compañía se disolverá antes del plazo de dura** 
ojón establecido si llegare á perderse la mitad del capital so -  
cial, ó siempre que se acuerde en Junta general extraordinarias 
convocada al efecto con expresión clara y-precisa de su ob je ta  
y en la cual estén representadas la mitad más una de las ac~- 
ciones.

Si á la primera convocatoria no se reuniese dicha represen
tación, se convocará segunda vez, y sea cual fu?e?e el número 
de concurrentes, serán válidos los acuerdos que se tomen.

Art. 54. Tanto en el caso del artículo anterior como en el 
de disolverse la Sociedad por haber espirado el plazo de dura
ción y sus prórrogas, se verificará la liquidación, según las 
prescripciones del Código de Comercio, por la Junta de gobier— 
no, que conservará en este caso las más amplias facultades, y  
designará los individuos de su seno que hayan da formar la 
Comisión liquidadora.

Hasta que termine la liquidación, la Junta gen eral5 oon ser
vará sus poderes.

T Í T U L O  V I ,  ¡
Disposiciones generales y transitorias

Art. 55. Para alterar estos estatutos se requiere el m is w r  
procedimiento marcado en el art. 53 para Ja disolución de la  
Sociedad.

Art. 56. Siempre que por peste, guerra ú otras eventuali
dades imprevistas resultase imposible la puntual observancia 
de alguna ó varias disposiciones de estos essatutos, la Junta 
gobierno, y á prevención el Administrador, proveerán lo con
ducente, procurando á la brevedad posible iegaliz&r sus actos», 
sometiéndolos á la junta general.

Art. 57. La primera junta general ordinaria para el nom
bramiento de ia Junta de gobierno y de los suplentes tendrA 
lugar en el mismo acto de la constitución de la Sociedad.

Art. 58. Los otorgantes de la escritura de fundación de J&- 
Sociedad constituíaos en Comisión organizadora, recibirán du
rante 45 días los pedidos de acciones; y en el caso de qué la®
suscritas excediesen del capital social, harán una distribución 
de las mismas entre los suseritores, en la forma á su juicio* 
más conveniente, y participarán el resultado á los interesados . 
convocándoles á la junta general de que trata el artículo an
terior.

‘Art. 59. El año social en que se constituye la Sociedad? 
principiará el día de su constitución, y concluirá en 31 de Di
ciembre de 4884.

En conformidad á lo establecido en los precedentes estatu
tos, df jan los señores otorgantes fundada la Sociedad anónima 
La Solidez; habiendo advertido yo el Notario que deben cum
plir lo dispuesto en la ley de 49 de Octubre de 4869, así coma 
lo prevenido en los artículos 85, 88 y 31 del Código de Co
mercio.

Asimismo advertí que dentro de 30 días debe ser presen
tada la copia de esta escritura en la oficina liquidadora del im 
puesto sobre derechos reales y trasmisión dé bienes de este par
tido, y dentro de los 46 inmediatos verificar el pago que corres
ponda bajo las penas establecidas en el reglamento provisional 
aprobado por Real decreto de 31 de Diciembre de 4881; habién
doles enterado, por último, de lo que dispone* la Real orden de & 
da Marzo de 4880, para que puedan ser utilizados así el plazo 
que acaba de expresarse como el que marca la ley antes dicha.

Lo otorgan y firman con los testigos Cayetano Pomar Se
gura y Pedro Lucas Oliver y Enseñat, vecinos de esta villa, 
que aseguran no tener impedí mentó legal para serlo; y despué» 
de haber leído á todos íntegramente esta escritura, por no h a 
ber querido usar del derecho les advertí tenían de leerla por sí, 
yo el Notario doy fe de conocer á los otorgantes y de todo la  
contenido en este instrumento púbiico.=*P. A. Rullán.«M artia 
Marqués.^Joi’ge Frontera.=Cayetano Pomar.=*Pedro L, Oli- 
ver.=Sig)gno.=Franci£co Ferrer.

ACTA.
Número 99.—En la villa de Sóller de la isla .de  Mallorca- 

día 45 de M»rzo del año 4884 se reunieron, previa y éspéeiál- 
mente convocados, con el fin de dejar constituida 3a Sociedad 
anónima La Solidez, fundada en escritura autorizada en 4 del 
actual por el infrascrito Notario, los Sres. Dw Damián Magra* 
ner y Mosell, D. Antonio Pons y Gisbert, D. Martín Marqués y  
Marqués, D. Ramón Marqués y Mayo!, D. Juan Rufián y Uo- 
lom, D. Juan Golom y Muntaner y D. Peoro Antonio Rufián y 
Colo n, éste también como apoderado do los Sres. D. Lorenzo* 
Aleo ver y Mayol, D. Juan Bautista Fráu y A Ico ver, mediante 
escrituras otorgadas también ante mí, la del primero en 88 d® 
Diciembre de 4880 y el otro en 48 de Abril de 4888; D. Jorge 
Frontera y Mayol, D. José Marqués y Mayol, D. Salvador Oli
ve? y Gastañer, y en su nombre D. Ramón Marqués y Mayol, en 
virtud también de poder autorizado por mí en 85 de Setiembre 
del año último; D. Sebastián Pizá y Castañer, D. José Magra- 
ner y Ferrs, D. José Pizá y Vicens, D. Vicente Enseñat y E n
señat, D. Cayetano Rosselió y Lanuza y D. Andrés Alberti y  
Pizá, los cufies declaran haber inscrito B. Damián Magraner 
y Morell 87 acciones; D. Antonio Pons y Gisbei t 87; D.Martín*. 
Marqués y Marqués 87; D. Ramón Marqués y Mayol 87; Don 
Juan Rufián y Golom 87; D. Juan Golom y Mum&ner 87; Don¿ 
Pedro Antonio Rufián y Colom 47; D. Lorenzo Alcover y Ma
yo! 4i; D. Juan Bautista Fráu y Alcover 4i; D. Jorge Fronte*? 
ra y Mayol 41; D. José Marqués y Mayol seis; D. Salvador 
Chivar y Castañer seis; D. Sebastián Piza y Gastañer cinco; Don 
José Magraner y Ferrá cinco; D. José Piaá y Vicens cinco; Dan 
Vicente Enseñat y Enseñat tres; D. Cayetano Rosselió y Lanuza 
dos, y D. Andrés Alberti y Pizá 17. Resultando así los señorea 
concurrentes en los conceptos que usan, representan 864 acaió— 
nos, y por tanto, más de la mitad del capital social formado*por 
850.000 pesetas, dividido en 500 acciones de500 pesetas cad&oina^ 
coa arreglo á lo que prescribe la ley de 49 de Octubre de 4 6 0 ^  
se ha declarado ante mí que queda constituida lá Sociedadrlá*^ 
Solidez para los efectos legales correspondientes.

De todo lo cual, yo D. Francisco Ferrer, Notario, vecino da¿ 
esta villa, á requerimiento de D*. Pedro Antonio Rufián y Oa- 
lom, que me ha exhibido su cédula personal expedida por esti * 
Alcaldía en 43 de Febrero último, con el núen. 333, levanto ! a 
presente acta, siendo testigos Cayetano Pomar y Segura y José 
Frontera y Enseñat, y después de leída íntegramente por^ta i , 
la firmaron los señores concurrentes con lós testigos» veernos 
de esta villa; de todo lo cual y de conocer á aqué&os doy Le.— 
Damián Magraioer.=« Antonio Pons -«Martín Ma?qués.-=«R/Amón 
Mar,qués.=Juan Rullán.=*»P. A. Rufián.*» Jorge FronVara.*- 
Juan Colom —losó .Marqués ««Sebastián PbA .~íosó Me.graner 
y Ferrá.—José Pizá y V ie e n s^ V ícente- Euseñat.««Cayetano 
Rossefió.=Anáré$ AlbertL«Cayetano Poiaar.**Jos'd,; Fronte- 
rav=~FranoisoQ Ferrer» Notario* X —1644
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CAMBIO AL CORTADO®

FONDOS PÚBLICOS. ~ 1  J" J
Día 7. Día 8.

Xteiids perpetua ai 4 por 400 interior... 61 ‘50 61‘30-60-55no publicado. » 61*70 fin cor.á plazo. 61*75 »
no publicado 64‘70 »pequeños, 64‘80 64*55-60-75-70-80

64‘90
I^r-m.ídi.al 4 por 4 00 exterior... 64‘60 64*50-60
Idem amortizabl© al 4 por 400 *. .. 74*40 74‘JOpequeños 74*25 74*20-65-50-15-25
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.. .. 94 ‘50 94 ‘40-50
Bft&co Hipotecario.—Cédalas al 6 por «00

«*ual.......................... 1............    «00*60 »
Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 id..............  » 90*80-94 0[0
Ace)ones del Banco de Hspaña...............    264 50 265 0{0~264‘50no publicado. 264*50 264*50-25-264 0¡©;

Cambios ©ñsiale» sobre plaga?? del Bei&o»

baSo. ixinvioio.: samo, ismncuo.

—  I — “1  —  —
Albacete.. . .  «I* I » Logroño. . . .  4j4 »
A lco y ..... . .  * i «1̂  L o rc a ....... par. m
Alicante.... «l8 j » Lugo.. . . . . .  «j2 »
Almería. . . .  par. » Málaga». . . . . | par. »
Avila.  «t* » Murcia   «j4 »
Badajoz..... «i* » Orense   s\% »
Barcelona... R4 » O vied o ..... ^3 »
M a r   «l? » || Palencia.. . .  i «¡4 | » I
Bilbao  «I^ I » Palma Malí.* 8[8 »
Burgos...... 8l8 v Pamplona... 4¡4 »
Cáceres  3[8 * Pontevedra. 5{8 »
Cádiz   par. » Réus  par. »
Cartagena... par d. » Salamanca... 4f4 »
Castellón 414 » S. Sebastián. <18
Ciudad Beal. *!§ » Santander..  hs
Córdoba.... «i4 » Sta.CruzTfe. par. a
Coruña  3¡8 » Santiago  par. s>
Cuenca  «{i » Segovia  4 [8 »
Ferrol  4¡S » Sevilla   1l8 .
Gerona  4 ji » Soria  *1* »
Gijód  par. » Tarragona:. 4j4 »
Granada  4]4 » TerueL------
Guadalajara. «i® » Toledo...... •1* »
Raro  » 4qS Tudela.... . 11*
Huelva  par. » Valencia.. . .  «I» I »
Huesca  <|4 » Valladolid.. «I*
J a é n ........ par. » Vigo...............  8¡8 »
Jerez Front.* par. » V itoria ..... Z\8 »
L e ó n ....* .. 4|4 • Zamora.... . 4T2 »
Lérida   4t4 » Zaragoza.,.. 4 [8 »
Linares...,. 4 ¡8 5 »

Bolsas extran jeras.
PARÍS 7 DK MAYO. &

Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 64 ‘40.
Idem ía. id. interior.............. á *t* ldem amort. al 4 por 4 0 0 .. ..  á » ******* M p m m s ...  \ I por 400 exterior.. . . . ....... á »
Deuda amort. al 2 por 400... á 44 3j4„ 
Obligaciones de Cuba.  á 486‘25.

ton****** | 3 por 4 00 o .  á 78*60. .fm d e*  franceses, . • ¡ 4^ 2 por400.................... á W ‘80.
Consolidados ingleses.     .............. . „ . .  í  «04 4 B\\6.

Cambios oficiales sobre p lazas extran jeras.
Londres, á 90 días fecha, áins., 47*50 p.
París, á echo días vista, ñ\ 4‘96,

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la administración principal 

Mnlsieros públicos, Intervención del Mercado ú£
As polista urbana, resultan ser los pxeek's á & I v s  

4s ssstsiuio en el día de ayer los
Carne de va^ s de ¿*6ü A i  pesetas m  küogr;>a;Rc*

■,||sm de «ariáero, de i*60 á  ̂pesetas *1 >;k 
Idem de ternera, de í ‘50 i  B peseta» i
féena de oveja, de 4*380 é 4*30 pesetas el 
Tonino añejo, de Sá 8*380 pesetas el 
Jamón, de 8*50 á 4 peset&s ai kilogTaim 
Fany de 0*40 4 0*50 pesetas el kilogramo.
^urbanzos, do 0*66 4 4*90 pesa tas él kiloframo.
Judias, de 0*70 A 0*80 pesetas el 
Ajrrox9 de 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramo,.
Lentejas, de 0*60 4 0*66 pesetas kIkgr&B££,
Carbón vegetal, de 0*̂ 0 4 G*$!£ pesetas al kilcpiSM^
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pê eUfc küog 
Idem de cok, do 0*07 4 0*08 pesetas .si 
Jabón, de 4*05 á í «80 pasetas el kilogramo.
Patatas, de 0*48 á 6“25 pesetas el kilogramo.
Aceites de4*40 & í*£ü pesetas el litro, y de 40 4 4,

Btre.
¥#ine, de 0*78 á 0‘84 pesetas el litre9 y  7  ̂8 j;k-
'Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el 11̂ %, j ,w. f ’L- -  -

ieealitro.
JbM  iegoUaáas. — Vaca^, 491. — OordDros, 99B.—Lecha- 

les, 45.—^Terneras, 93.—Totsl, 4.S9!.
* Su peso en kilogramo?® 50.899*500,

Precios dios U ¡w* o 
Vaea, de i ‘59 á 1*67 peseta k: l,% ~ < t
Cordero, de 4*64 A 4*73 pesetas fe^r^rv»-

fiel parte remitido por la Administración principal de
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta mpikü 

en él día de ayer los siguientes:

Ptwto* ¿e retwdación. Pta$. Cfats. Paatos de resudación. Pías. Cínts,

Td)edo®*.,..®.,®.®. 4 599*3  ̂ .Correos..,,'.. ., ,.. S4‘63
Segovia ................  747‘95 Mataderos. . . . . . . .  itó39;S7
Kwfce,   40 509 68 Mostenses.... . . .  4 8
BfilAo...............   1.588*50 Fábrica delga i . . .
Aragón.................  1.^7429 Imperial   390‘85
Vá|éneia..................  4.393*44 ^ ......
Mediodía.................. 46.697l47
Ctudád Qeal  3.891*4$ T o t a l  6$.3M‘b«

Madrid 7 de Mayo d@ 4884®

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Mayo de 18 8 4 .

I I I ¡
áASBM. p- ¿el I

, w ! « « « « « ■  I bsvsm
baréiM&9 1 XIRMOMBI^O !

; ^ ^  ^8®" tú úús*
tó!ÍK«SrsSu'i iS®es». S I , 6"

¡ rjKZS! WiV«»WíKa«*-jwa \ »a»rananwuptae»£u cxr^awaa^jK '̂SzsBa  ̂ J«i2»P!SM¡maRW^^

f s ü e l a ^  7!«*42 7*4 5l5 N E ,.... Calma. Despejado.
i | e S « „  74 2*44 «6*6 ««0 E , I d e m , » .  Idem,

^áeldía .®  742*06 20‘4 42*0 N O ® .,, Idem.. ídem,
í de la t.® • 74 0 86 22‘6 ¡ 48*8 SO.. . . .  Idem . fIdem,
^delato.® 709*98 20*6 i 42*8 OSO. . .  Brisa . .  |láem.
§#¿e la n ,. 740*72 44*7 i 9*9 OSO..,.¡Calma.(Idem.

Temperatura ásÁ ü la sombra,,, v. : .23*7
H@M MÍñlma , • • . • o o • • 4 * * «. - ® c » « t■ - ® c » ® ® ® ® . , s ® ® . a . ■,» 4*4

feMperatura máxima al iol, á dos metros dfe la t im a , 29'0
Idsas id., dentro de una ©sfera de cristal. ®. ® *,. * ® „ *. * „, 50*4

Difereaeía  .................................       24*4
ratoa máxima á oím  descubierta, á 'w 

fe r a  vegetal ó if-bor^bb® • • • , , . . . .  • • • • • , .  34 ‘5
lé m  mínima,íd,®3o.,®® «*«

I t e M a .  * , .* . .* * * 0, , * * * . ® * * * . . ,  304
Wlsciáad á%k vteio ^  §4 korag údíém.^

tM )® ..  ............................  * **®.®,> 238
ifeilacióabarc¿nétrícs id.{milímetro^}.« .  2*5
á ,fe a  id. con á la media anual, á lag nueve

éti k  noche    •f-3‘T
salas iitlmas 21 heras (müímebresL »

-  : . - |

Ukgráftem m  §mermm*ik ét M&érái ¡
m r e  §1 ®$Ui® &tmwíémm mri§g p m u $  é$ i%< WenínsuM j 
-I te» m m  i-í te m oñam , f  m  F rm «te é JkSte á tes t i m  
m -xfe 8 áe Mayo U  4884.

.5^»3fa!S^?-,asas»SB!B3»«aaaas»*«raiK«8B»^iBas!^-a!sew«iwr4ü^^J06«!^^ |

Altera Saersc ¡
smoattrn iur# ¡ . , gst..,?* itte» í
W i M K  v,.3Ei3, ¿sSatefe ¿sia.ais

í
S. Sebastián. *
Bilbao  770*8 . 46‘8 S E . . . .  Bri*®..  ¡Despejado. Tranq» I
Oviedo . . . . .  7686 U S  N . . . . . .  Idem ..  Idem . . . . .  » ¡
Coruña(7h.). 768 8 «5*0 N O .., .  Caima. íd e m ...,»  A.agit.* í
Santiago. . . .  767*4 «8*6 N . Idem . ,  Idem . . . . .  » j
Orense.. . . . .
Pontevedra. 768*0 17*5 SO . . . .  Brisa. .  Idem »
V i g o .. . . . . . .  769‘2 4 6*4 ONO . .  Idem, Casi desp/ Tranq.* '

O porto...... 7̂ 9*3 4 7*¡ O . . . . . .  Idem.. N iebla.... ídem.
Lisboa(3b.L. 769*4 42*9 ENE,., Idem, Despejado. ídem.
Cáceres..... 762*2 4 8*2 N   Id e^ ., Idem  »
Bndnjex.®.®. 764*8 49‘0 E Calma. Idem ,

3»Fem.í7íí.i 766*9 46*4 E . . , . , ,  Brim. Id e m ..... A.agit.*
Sevilla. .• .o 765*4 33*0 N E .. . .  Calma. Id e m ...., °

* « . . .  - w .  , t  i
Mákga . . , . .  789*4 49*3 SSE. . .  Viento. Idem Trama *
Granada,. c. 768*0 49*0 N E .... Brisa»: Idean.®.,. »

Cartagena,.» 766*3 24*0 S O ,. . .  Calma. Id e m ..... Tranq,6
• 769*9 23*4 SE . . . .  Brisa., Nutie*.. .. Rizada, j

Müreia,.®®- 768*6 48*0 SO ®... Idem Despejado »
V a k W a .* -  768*5 20*4 O ..® ... hvor-, Nuboso.-,. * |
P alm a...., 768*s «6*3 'N O . . . .  Idem. Casi desp.0 Trnmq.® ¡
Mmiéóm*. * 769 4 «7*7 NE,®. . ídem ., Nuboso... * |

769*4 -42 4 NE.. . .  Calma. Celajes».». » j
. * 4 6 9 NO. . . .  Idem .. Despejado.  ̂ ¡
■ 768‘2 4 3-8' N E B r i s a . Id e m ...,. * j

Burgas,,.®-., 769*0 4 3*0 N E ... .  I d e m , - . ' I d e m »
L ¿ 5 Í .A :. . 76S‘0 «4*0 E ,. . Calma. laem ,.. . .  »

., 769 5 . .W  NO . . .  Brisa.. Idem. . . . .  ' *

. 767 4 4 4*9 SE. Idem..  Idem. . . . .  »
709 0 ■ 45*4 . N O ..., Viento. Idem *.,, * ,

ssedrió c. , . .  ’ «6 6 E , , . , ,  Galm»<. Idem  »
Escorial.. .  771 ‘9 4 5‘2 , NE... Ídem. Idem. .  t. »
•̂ üfc&ad 767*6 48*4 SO Idem, , Idem  »

, , .  769*6 «5*8 O.». ~, Brisa,.. Idem . . . ,  »

'•V, ? *7.68*3 «.0*3 SS O .,e Idem . Nuboso... *
;/*íL‘,-'5íes o,. «0*3 OSO... Viento. Id e m ,.... »
¿ó, 765-5 4 • ‘3 SO. . . B* fte.. Brumoso. »
' r s ó l i x » ; .  763 3 42*0 O. . sdem.» Nuboso.,. »
Bisirnta.,.., 770*8 M‘5 SE.» . Brisa . Despejado, »
<. D" - ' '  771*0 9*2 NO. . , .  Caima. ídem. » »
Ferpifsán.;. 7689 | 41*4 ¡O. Viento Nube so ... *
S i c i e . . - V63*i | «0*4 jSSE.. . Brisa,. N ubes.,.. »
M '¿ a . ... | |
Roma. 76̂ *4 1 Ui 6 |N  ídem .. Nuboso. ®. »
Falermo ,.., • 761 ‘b | «3*7 1  ̂ Calma. Cubierto®, » •
Malta,. . . . . .  75«‘4 | «50 Í N . ® f t e J Ñ u b o s o . . .  %

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

MADRID.— Sobre el tema de las Religiones egipcias ha 
dado una conferencia en el Ateneo científico y literario el 
Sr. D. José Ramón Méíida, demostrando en ella el profundo 
estudio que ha hecho de las costumbres de aquel pueblo 
y de la arqueplogía en general. El Sr.- Méiida.fué muy jus
tamente aplaudido.

En el teatro Eslava se ha estrenado con muy buen 
éxito un juguete cómico lírico, titulado Por un sobrino, 
letr%del Sr. Navarro Gonzalvo y música del Sr. Tabeada,

En el de Lara se ha estrenado, también La Sanguina* 
ría, parodia de La Eastomria, escrita con gracia por el 
Sr. Granés.

En Variedades el juguete cómico ¿Dónde eétfi el padre? 
primer ensayo en el género, debido á D. Nicolás María Ri- 
vero, y en el cual lucieron mucho las Sr as. Espejo y  Ro^ 
dríguez y los Sres. Lujan, Róchél y Buesga.

j En Apolo El Consejo de los diez, en un acto, letra de
j D. José María Nogués y música del malogrado maestro 
i Oudrid. Fué muy aplaudida é hizo lograr al primero los 
¡ honores del palco escénico.
i En Martín el juguete en dos actos Be Inspector d Em

perador, letra del Sr. Redondo y música de D. Isidro Her- 
I nández. Tuvo asimismo buen éxito.

j El Rey Lear, drama trágico de Shakespeare, conocido
| de todos los literatos* y una de las más grandiosas pro- 
j ducciones de su inmortal autor, ha podido ser admirado 
i en todo su valor, gracias al talento de Rossi, que ha 
| puesto de relieve sus bellezas y sabido conmover profun- 
i damente al auditorio con las sombrías escenas y los arran- 
| ques de humana desesperación del desgraciado Monarca 
I que interpreta. Rossi hace en esta obra algo más que tra- 
! ducir en ja declamación la obra del genio ingiós; se iden

tifica de tal suerte con el protagonista, presta á su acento 
tales tonos y á su actitud tales detalles, que es imposible 
que el mismo Shakespeare pudiere haber soñado de otra 
suerte al desdichado Rey. Todas las demás figuras de la 
obra, aunque cariñosa y discretamente interpretadas, pa
lidecen, si no es que se borran, junto á Rossi.

La comedia La petóte Marquise, como casi todas las 
que constituyen el repertorio de Celina Chaumont, parece 
escrita expresamente para que esta actriz luzca sus facul
tades cómicas y sus arranques de un naturalismo poco 
usual en la escena española. La obra tiene mucha gracia 
y llena perfectamente su misión de entretener y divertir 
al auditorio.

La función dramática á beneficio de la eminente y  
desgraciada actriz Carolina Civili se dará fijamente el día 
1% en el teatro Español, generosamente cedido al efecto 
por el Sr. Ducazcal. Tomarán parte en ella el trágico Rossi 
y otros de los principales actores de las compañías que 
actúan en esta Corte.

| A NUNCIOS.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
|l 1884.— Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

I PESETAS.

Primera clase........................ SO
Segunda id   .............. 45

| Tercera id ................................. 42‘50

V1 ENTA DE UN MONTE.—TENDRÁ LUGAR EN PÚBLICA 
subasta el día $0 del actual, á las once de mañana, en el 

I estudio áel Notario que suscribe, Peligros, 1 dupJieadoJa del 
monte titulado Cochinilla ó Dehesa vieja, sito en el término de 

5 Mandayona, partido de Sigüenza. El pliego de condicionas y tí- 
| tulos de propiedad se hallan de manifiesto todos los días útiles, 

da diez á cuatro.==Francisco Moragas. X—1654

SANTOS DEL DÍA.

Sm Gregorio Nacianceno, Obispo y Doctor. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Monserrat.

ESPECTÁCULOS.

j TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las nueve.*—Función 7.a 
i de abono.—Turno i.® impar.—(Compañía francesa.)-*-Le ser~ 

men D'Rorme*—Lolotts.—La bonne année et la Rengaine.—La 
cigarrete.— Tato che% tata.

TEATRO DE AFOLO. — Alas ocho y tres cuartos—Bene
ficio de Ja Sra. Fraico d© Balas.—La guerra santa.—la  ma
carena.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las 
ocho y mediac—La Princesa de las Canarias,—Baile.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y tros cuartos.— 
El Rey Lear.—Intermedios por el sexteto.

I f  l A f  EO LARA. — A las nueve.— Turno %* impar. —Los
I tiranos.—La mujer del sereno.—La sanguinaria.-—Nicolás.

TEATRO DE VARIEDADES.— A Jas ocho y media.—T V "  
mtos y coleando.—¿ Dónde está el padrtfl—ha abuela.— Vipiíos 
y coleando.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nupre.— Función 
£4 de abono*—1Turno guitarrero. ^

TEATRO D I IBLa VA.—A ■ las ocio y  tres cuartos.—Los •
¡ cómicos de mi puebla.—La huéspeda.—Por un sobrino.—Los có- 
! micos de mi pueblo.

TEATRO M ARTÍN.—A las ocho y media.— De Inspector á 
Emperador ó las bodas de Chiripa*—El primer lauro.—El Arce
diano de San Gil

TEATRO Y CIRCO BE PRICE.—A las ochó y media.— 
Gran función, ¿n ía que tomarán parte los principales artistas 
de la compañía.


